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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
DECRETO NP 18 

(De 18 de febrero de 2992) 

(L Por el cual se designa al Viceministro de Relaciones Exkriores, 
Encargado * 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
eo uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA : 

Articulo Unico : Se designa a ALFREDO CASTILLERO HOYOS, ‘actual 
Director General de Política Exterior, como Viceministro, Encargado, del 18 al 
ZO~.de; febrero de 2002, inclusive, por ausencia de HARMODIO ARIAS 
CERJACK, titular del cargo, quieti viajará eh misión oficial. 

~ Parkgrafo : Eh designación rige apartii de la toma de posesión de) cargo. 

COMUNiQUESE Y PUtiLiQUESI$,. 

Dado en la cludad de Panamá, a Ios 19 días dele mes de tebreio de dos hil ,dos. 

MIREVA MOSCOS0 
PresIdenta de la Reoública 

i 
DECRETO NQ 19 

(pe19defebrerode2902) i ‘~ 

G Por el cual se designa aI Ministro de Economia y Finahas y Viceminis:ra 
de Finanzas, Encargados ” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en Uso de sus facultades constitucionales, 

,DECwTA : 
_ 

Articulo Primero: ~~ : Se designa ¿v+ EDUARDO A. QUIIXOS, actual 
Viceministro de Finanzas, como Ministro de Economía y Finanzas, hcargad6, 
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del 24 al 26 de febrero de, 2002, inclusive, por ausencia de NQRBEkTO ~ 
DELGADO DURAN, titular del cargo, quien~viajará en misión oficial. 

Artículo Segundo: Se designa a MARTHA PATRICIA DE I 
GONZALEZ, actual Secretaria General, como Viceministra de Finanzas, 
Encargada, ,mientras el titular ocupe el ~cargo de Ministro de Economía yo 

,~ 
7 

Finanzas, Encargado. ~ 

Parhgrafo: Estas dhgnacionea rigen a partir d,? ,a toma de posesión del cargo. ~ 

C,OMUNíQUESE Y PUBLíQUESE, 
~ 

Dad0 en la ciudad de Pana&, a, los 18 dfas del mea de febrero de dos mil doa. >’ ! 

MIREYA MOSCDSD 
Presidenta de la República 

DECRETD Np 19-A 
iDe 18 de febrero de 2002) 

: “ Por el ,cual se designa a la Ministra y Viceministia de Obras Públicas, 
Encargadas ” 

‘LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales, 

-, 

DECRETA : 
.. L 

Artículo Primero : Se~designa a GRETTEL VILLALAZ DE ALLEN, 
actual Viceministra, como Ministra de obras Públicas, Encarga&, del 2 al 14 de 
,marzo,de 2002, inclusive, por ausencia de VICTOR N. JULIA0 G.; titular del 
cargo, ,quien,viajarh en misión oficial. 

Art~ículo Segundo : Se designa a MARTHA L. DE McDONALD, actual 
Jefa de Recursos Humanos, como Viceministra de Obras Públicas, Encargada, 
mientras la titular, ocupe el cargo’de Ministra, Encargada. 

Parágrafo : Estas &signaciones rigen a’partir de la toma de posesión del cargo. 
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COMUNíQUESE ‘Y PUBLiQUESE, 

Dado en la ctudad de Panamd, a foa 18 dfas,del IIJ~S de febrero de dos mil dw. 
,, 

‘,~ ‘IIAIREvA Moscos0 
Ptisldenta de la Fepqblica 

~, 

~DECRETO W20 
(De 8 de marzo de 2002) 

“ Por el cual se designa a hl Proq-ahra General d+ 1% Nar&n, l+car@da ” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sti facultes constitucionales, 

., 

DECRETA : 

Ar+ulo Unico : Sdesigna a MERCEDES AKAUZ DE GRlMALDO,~Procuradora 
General de la Nacióti, Encãrgadq del 9 al 17 de marzo de 2002, inclusive, por la 
ausencia de JOSE ANTONIO SOSSA R., titulti del kgo, Quien viajará en misión 
oficial. 

Paragrafo Esta designacióti rige a,partir de la totia de posesión del cargo: 

,, 
COMUNíQUESI$ Y PtiBLíQUESE,~~ ~~ 

Dad6 en la ciudád de Panamá,‘a los ocho días del ~mes~de lkarzo de’dos mil dos. 
. 

” ~MIREYA MOSCOS0 
Piesidenta de, la República 

DECRETO NQ2l ‘~ 
(,Oe ,8 de marzo de 2002) 

.~” Por el cual se designa a la Procuradora General de la Nación; Encargada ” 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de SUS facultades constitucionales, 

,’ 
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Articulo Uoico~ : Se designa a.MERCEDES ARAUZ DE GRIMALDO, ,Procuradora ~; 
General de la Nacih, ,Encargada, del 18 al 24 de’marzo de 2002, inclusive, por la 
ausencia de JOSE ANTONIO SOSSA R, titular del cargo, ,quien harh us? de 
vacaciones, el, 1,8 y 19 de m,arzo de 2002, y ~viajarh en +ibn oficial del 20 al 24 de 
marzo DDE 2002. ,.~ 

Parhgmf6 : Esta designáción iige a par& de la toma de posesih del carg& 
,._ r 

~~: ,Dado en la-ciudad de Ptinam& a loa 8 dlaa del mar de mano da’doa mil dos. ’ 
‘mi 
‘i,,~, 

MIREYA MOSCOS0 
Pk&Jantq de la Re~&ka 

.‘, 

DECREl-0 NQ 22 
(Da 1,s e m-o de 2002) 

,” Por ele cual se de&& al Maistro y Vicemioiatrp ce Gobierno y 
J,us$i&;Encar@dos” .~‘~ 

LAPRESI~~TADELAREPUBLICA~"~ 
enusq,de susfacukades constitucionaks, 

Artículo Primkro: Sb designa a RODOLFO AGUIL,ERA FRANCESCHI, 
actual Wceministro, como Minktfo de GobiernS y Justicia, Enctigado, del 18 
al 1~9 de mkzo. de 2002, inclusive, por ausencia de ANIBAL SALAS 
CESPEDES, titular, del cargo. 

.Artículo Segundo : Se designa a MERCEDES DEL C. ZURITA, como ;, 
‘Viceministra -de Gobierno y Jkticia, Encargada, mkntras el titular ocupe el 
cargo de Ministro, Encargado. 

Pará&fo~ : Estas’ designaciones rigen a partir be Ia toma de posesión del 
cargo. 
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COMUNiQUESE Y PUBLiQUESE, 

Dado en la ciudadde Panam&a los 15~ di& d&mee d6 man6 de dos midos. : 

MIREYA HOSCOS0 
Pkesfdanta de la República 

MI~NISTERfO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
DECRETO EJECUTIVO W í 

,’ (Da15demarzode20(M) 

yP~r el cual ae modifica el Abulo séptimo del ,&creto Ej&otivo,NoJl de 23 de~vyo de 2001 
“Por medio del caal se cm la Comisióa &eswa de’Promac¡dn de PanamA”. 

: ,’ LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
” ,, En uaa de sos hfuhdes eonst&whales y legales, 

,, CONSIDERANDO: 

IQue mediaote el Decrkto Ejktivo No.31 de 23 de mayo de 2001, se cre la Comi& Asesora de ~~, 
;htiión de Panamh, el ,Cual en si óculo ,S@timo, contempl6 inicialmente al Ingeniero Herman 
~Bem, 4 Licenciado Pedro :Heilbron’ y al Ingeniero Octavio Vallarhio, como miembros’~de la referida 
,Comisión Asesora de Promocih de :PanamB, en representach del sector privado de la industria 
turística naciorkd, además de los miembros del sector, oficial que conforme al Decretos antes ~~ 
,mencionado la componen. 

‘Que e¡ Artículos Sexto,del D&etq Ejecutivo No. 31 de 23 de niayoE2061, en su’párrafo ,final establece ~’ 
Ique será f&had del, Ófgati,o Ejecutivo reconocer el ingreso de, otras orgahaciones a integrar la ~1 
Comisi&-t Asesora de Promoción de Panamá. 

,‘, 

Que el Órgano Ejecutivo en ese afán ~~dc coadyuvar kan’ lay promoción ,y mercadeo del producto 
,turístico dey Panamá, ha decidido reforzar ~los,componentes de la Comisión’ Asesora de Promoción de 
~Panamá, con el ingreso a ,la misma de dos representantes adicionales del sector privado con vasta: 
experiencia en el~mercado turístico~y~hotelerc. 

‘, ,~DECRETA: 

,ART¡CULO PRIMERO: Iksignar.~ además de, las personas inicialmente descritas en el Artículo 
Septimo,del Decreto Ejecutivo No.31~ de 23 de mayo de 2OOi, a los,si%ores, LUCIO GARCíA y 
JORGE LOAIZA, como rePresentantes del sector privado en la Ccmisión Asesora de Promoción de 
,Panamá. 

:ARTfCULO SEGUNDO:’ Este Decreto ‘empehrá’a regir a partir~de su promulgación, 

Dado~en la ciudad de Panamá, i loi qui&e, (15) días d~el mes de marzo be dos mil dos (2002). 

~COMU~NIQUESE Y CUMPLASE 
:’ 

MIREYA MOSCOS0 ~~ JOiQUlN JACOME DIEZ 
Presidenta dt+ l,a República: Minlktro de Comercio e IndustrIas 
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,MlNISTERIO DE SALUO 
DECRETO EJECUTIVO W34 

~~~ 

(* 15 de marzo de 2602) ,~i ~8 

QUC designa a.los represktalltes~de la Sociedad Protectora del Hospital del Ni@, ante el 

Patronato del Hospital del Niño 

LAPRESIDENTADE LAREPÚBLICA; 
en uso de sus facultades~constitucionales~y legales, 

CONSIDERANDO: ‘: 

Que mediante ti1 Decreto Ley 17 de 23 de agosto de 1958, se crea y orgar&a,la institución .de 
asistericia’infz%ntil denominada Hospital del Niño. ~~ 

Qwcl, a~tíct~lo’ 2,de la precitada excerta legal establece que el Hospital del Niño estará regido 

ph un ~P~~tr&ato integrado dc la siguiente manera: el Ministro dc Salud 0 h ‘representante& un 

rcprcscn!a& dc Io~Socicdad Protectora del Hospital del Niiío, UI> ~representante del Club Rotario: : ~: 
y uu rcpre$ntantc del Club de Leones~de Pana&. 

Que de c~~nf&midad con cl articulo 6 de este D~cCrcto Ley; l&miembros del patronat6:~ser~n 
elegidos para~un periodo dk cuatros @os y podrán ser ree,lectos.. 

,l 
Qi~c mcdinn~c noh dirigida al Ministro dc Salud y Presidente del Patrotiato, del Hospital dkl, 

Niiío, D«cior J~~;~<NANDO J. GRACIA G., In Sociedad Protectora del Hospital del Ni@ 
prcscnl$ IIIM nó~~~~ina de tres candidatas para que fueran designadas, la rkpresentanle y suple:te 

~tlc cslii socicdad,~ünlc el Palronah 1 
~~ (~ 

DECRETA: 

AlWíCUl,‘ö IWMl?kO: lksignü~ a AIkENE DURLING DE ~LOPEZ. ‘con célula ‘de., 
idc~~~itlad pcrsonai~ 8-203-l 134. y a I\4ARIA ANTONIA ,kIEILBRON DDE CARDOZE; ti011 

~cEdula de iilcntidad, personal ~3-75-432, cho miembros principal y suplente; respectivámente, ,’ : 
~dcl Pnti-chato del ‘ilospital del ~Niíío, atllbas cu rcprcscntación dc !a Sociedad Protectora del ‘, 
I~iospitaycl Niño. 

.~’ 

AR’!‘kUI.O .Sl?GUNDO: La dcsi~uaciUn dc las rcprcscntatrtcs firincipal y SU~ICIWS~ d{ la ~, 
SDcicdad~rrotcctora del Hospiral dc] Nifio será para un periodo de cuatro~$ios. ‘, ) 

AlJTi<WI~.W ‘I’l~RClSliO:~ 111 pwswic Dccrcto Ejccutiw c!npczarj. a rcg~ir des& I su : 

proinul@5ó!il~ i 
i 

COMUNIQUESB Y PUBLiQU&Sk. 

Dado en l@ cludad de Pafiamcl,~a los 15 dlas del mes de marzo del afio dos mil do? 

C:OMUNIGUE~EY CUblPLASE ~~ 

HIRÉi’A MOSCOS0 FERNANDO GRACIA GARCIA 
Presidenta de la Reptibllca MinIstrode Salud 
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MINISTERIO DE ECONOMIAY FINANZAS 
RESOLUCION NP3 

(De 15 de marzo de 2002) 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus, facultades legales, ‘, 

,CQNSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Nn 71 l-04-071-ARZN &~9 de octubre de 2001, proferida por la 
Administración Regional de Aduanas, Zona Norte, se ordenó el comiso de un televisor de 
29 pulgadas, marca LG. 

Que dicha Resokón-está debidamente ejecutoriada, toda vez que en el expediente 

respectivo se acredita la riotificación de la misma, en la forma que indica en la ley. 

‘Que de acuerdo con el artículo 58 de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984, kodificado’por 
la Ley 36 de 6 de julio de ‘1995, las mercanckis sin dueño, decomisadas 
administrativamente 0, en la jurkdi&5ti aduanera o judicialmente y las legal o 

presuntivamente abandonadas, serán aprovechadas por el Estado, quedando el Órgano 

Ejecutivo facultado para disponer de ellas, adjudicándola a los, intereses del Estado o 
intereses de beneficencia cjue crea conveniente. 

Que siendo el Despacho,de Ia’Primera Dama dc Ia República un ente que se dedica a 
actividades de hcncficencia por tixcclencia y hahicndo mu,nifcsklo su intcrks cn 12 

mercancía mencionada para utili,za~rla cn desarrollo dc las obras que adelanta dicho 
Despacho: el Órgano Ejecurivo, en consecuencia, considera ,conveniente la entrega de la 
mercancía untes aludidk 

ADJUDICAH, a título $ donación. al Despacho de Ia, Primera Dama de la República la 
mercancía en buen estado que se detalla u Continuación. 

.DESCRIPCIóN~ ,’ CANTIDAD 

Televisor de 29” marca LG (Flatron). una (1) unidad, 

, 

REMITIR copia de ,la presente; Resolución a la Dirección General de Aduanas del 
Ministeriode Economía y Finanzas para los fines,pertinentes. ‘, 

FUN,DAMENTO LEGAL: Artículos 57 y 58 de la by 30 de 8 de noviembre de 1984; y 
Artículo 19, de la Ley N” 36, de 6 de julio de 1995. 
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l l 1~ ‘1 

MIREYA MOSCOS0 NORBERTO R. DELGADO DURAN ~ 
Presidenta de la República ~, Mlnistro~de Economia y Finanzas I 

RESOLUCION NP4 
(De 15 de niarzo de 2002)~ 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, : : R 

CONSIDERANDO: 

QUÍA, mediante~Resoluc¡ón N” AR-AT-035 de 16 de miyo ;de~ 2001; ,$roferida por ,ld ,’ 

Administrkihn, Regional de Aduanas, Zona ,Aeroportuariay fueron decla!ados en ab¿%-idonti 
a beneficio fiscal~ cierta cantidad de mercancía, por exceder el térniino bajo custodij~ 
a,duanera. 

Que dicha decisión’eskí debidamente ejecutoriada en la vía gubemativa,~toda vez que kti e! 

expediente respectivo se acredita la notificación de dichos ~&t& ‘adtiinistrativos; ceno 1~ 
forma qtie indica en la ley. 

Que las,’ mercancías en buen esiado y que no estén vencidas serán’ utilizadUs para obras de 

bcneficonci+ que realizará el Despacho de la Primera Dama de la República.~ 

Que de acuerdo con el-artículo 58 de la Ley 30 de 8 de noviembre de ,1984, modificado p& 
la Ley ~36, ,dc ~6 de juli~o de 1995, las mercancías sino dueño, decomisadzk 

administrativamente o ei la jurisdicción aduanera o judici$mente y las legal P 
pks~~~ntivamentc abandonadas; serán aprovechadas, por el &tz~~ti. quedando el Qrgano~ ,‘~~ 

I:ijc&iv~ facultado para di:l>oner,de ellas; adjudicándola~ a IOs ,intet-eses del Estado / 
intereses dc beneficencia que crea conveniente. 

Que sikdo el~Despacho de la Primera Dama de la República un~ente que:se dedica(a ‘, 
~actividades dc beneficencia por excelencia y habiendo manifestados Síu interés en 10s~ bisen+ ,~, 
;I~IIICS mencionacJos pira ,con su producto dedicarse al desarrollo de las obras que adelanta 
di$ho, Despacho: cl Órgano,Ejecutivo, en consecuenciti, consiclera conveniente la entrega,? 

Ia mercancía antes aludida 
~~ 

HISSuI%sE: 

ADJU~l)ICAK, a título de donación. al Dcsp;lcho de la PI’imera,Dama de Ia RepúbliEa jaS 

mercakías en buen esladg~y~ no vencidas que SC detalluwa continuación. 

DESCRIPCIÓN 

FILTRO INDUSTRZAL (1, bulto) Gg 

BOLSAS PLÁSTICAS (i bulto) ,500 :,, 
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: REMITIR copia de la’ presente Resoltición ‘a Ila Di,rección General de Aduanas del, 
Ministtio de Ekonomk y Finanzas pati los fines pertinentes. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artícuios 57 y 5% de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984; y 
Aitictilo 19,,de la Ley N” 36, de 6 de julio de~l995. 

COhJNfQUESE Y CÚMPLASE 

MIREYA MOSCOS0 NORBERTO R. DELGADO DURAN 
Prestdenta de la República Ministro de Economía y Finanzas 

RESOLUSION Ng 5 
(De 15 de marzo de 2002) 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
en ~SO de,& facultades legales,’ 

CONSIDERANDO: r 

Que mediante Resoluciones No 714X14-145-99 y N” 714-04.-l 14-00, de 21 de septiembre 
de 1999 y 22 de agosto de 2000, respectivamenle, proferidas por la Administración 
Regional de Aduanas, Zona Occideptal, ha sido declarada en abandono a beneficio fiscal, 

por,exccder el ttrmino bajo:custodia aduanera.,la siguiente mercancía: 

Un (1) vehículo Plymouth Van. color celes@ 
VIN No 2P4FH41C9GR81053. 

Un (1) vehículo Mercedes Benz, sedún. color azul, 
Motor N” WDB 126032 10 18488, con matrícula N- Y&74, de Costa Rica 

Que las ,Reso!llcioncs,antcs aludidas se enc,uentran dcbidamepte ejecutoriadas, mda vez que 

,en el expediente respcC~¡vo se acredita la notificación de las mismas y en la forma prevista 
por la legislación vigenk. 

‘Que de conformidad coi cl artículo 58 de la Ley 30 de 8 de novikbrc de 1984, modikado . 
por la Ley 36 dc 6 dc julio de 1995, las mercancías sin dueño, decomisadas 
administrativUmente ‘o en la jurisdicción aduanera o judicial~mente y las I$gal o 
presuntivatinte abandonadas, serán apr«vcch&s por el, ,Estado, quedando el Organo 
Ejecutivo facultado para disponer dc ellas, adjudicándola ZI 10s intcrescs del Estado o 
inlcreses dc beneiìc&cia que crea convcnien4e. 
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Que la Dirtkción General de Aduanas del Ministerio de ‘Economía y ,Finanzas ha 
manitèstad~oosu,inteS.s en los vehículos arriba descritos, para Ut¡kZdOS en la ejecución de 
las, labores atinentes a esa Dirección. 

Que SC estima convcnicntc IU adj,udicación a las intereses ‘del Estado, de los bienes : 
declarados en abandono a beneficio fiscal conforme a las resoluciones ya indicadas. 

RESUELVE: 
! ‘,,T 

ADJUDICAR al Ministerio de Economfa y Finanzas, F.xa uso’de la Dirección General de j 
Aduanas, 10s~ vehículos que se detalla a continutción: \ 

Un (1) vehículo Plymouth Van, color celeste, 
VIN N02P4FH41C9GR81053. 

Un (1) vehículo’~Mercedes Benz, sedin, color azul, 
Motoi N” WDBl26032101S4S8, con Matrícula N- YH-74,,de Costa Rica. 

‘REMITIR copia de la presente ‘Resolución a la Direccitn de Catastro y Bienes I 
Patrimoniales del Estado y a la Dirección General de Aduanas del Ministerio de Economfa ~ 
y Finanzaspara los fines pertinentes. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 57 y 58 de la &ey 30 de 8 de noviembre de 1984 y j 
Articulo 19 de la Ley N” 36 de 6 & julio de 1995. ! 

COMUNfQUESE~Y CtiMPLASE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la Repúbflca 

F?ESOlAlCION No 6 
(De’16demarzode2602) 

.’ LA PRJZSDENTA~DE LA REPÚBLICA 
en uao tie sus facultadea legales, r 

CONNSIDERANDO: 

Que ~mediante Resolución N” AR-AT-032 de 9 de mayo de 2001; ptoferida por’ la 
Administración Regional de AduanasJona Aetkpottuaria, fueron declarados en abandono 
a beneficio fiscal cierta cantidad de mercancfa, por e?ceder el termino ‘bajo custodia 
aduanera. 
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Que dichá decisión está debi,damente ejecutoriada ei la vfaa gubernativa. toda vez que en gel 
expediente respectivo se ,acredita Iã;notiftcaci&~ de dichos actos adniitiistrativos, en la ,” 
forma que indica en Ia ley. 

Que las mercancias ey buen, estado y que no estén vencidas ~r&i~ utilizadas para obras de 
beneficencia que realizars el Despacho de Ia’PrkekDama de la República. 

Que de acuerdo con el artículo 58 de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984, modificado por 
la Ley 36 de 6 de julioi,‘de 1995, las mercancías sin’ dueño, deckkukts 
administrativamente o en hi Jufisdic+ón aduanera o judicialmente y las legal os 
presuntivamente abandonadas,~ serán aprovechadas’ por el Estado,, quedando el Órgano 
Ejecutivo facultado parti disponer de ellas, adjudicándola ,a, los intereses de! ‘Estado o 
intereses de beneficencia que crea convementk. 

Que~siendo el Despacho de la Primera Dama de la República un ente que se ‘dedica a 
actividades de beneficencia por excelencia y habiendo manifestado su interés en los bienes 
ante’s meticionados para con su producto dedicarse al desarrollo’de las obras que ad+inta 
dicho Despacho; el Órgano Ejkutivo. en consecuencia, considera conveniente la entrega de 
la mercancía antes aludida. 

,~ 

RESUELVE:’ 

ADJUDKAR, ‘a título de donación, al Despacho de la Primera Dama de la República las 
mercancías en buen estado y nq vencidas que se detakm a continuación., 

DESCRIPCIÓN~ BULTO 

AIRE ACONDICIONADO SAMSUNG 1 bulto 

LIMPIADORES DE CD Y DECASSETTE, 
MARCA MAGIC- CDC-388 I bulto ’ ” 

LIMPIADORES DE CD Y ‘DE CASSETTE, 
MARCA MAGIC: CDC-388 I bulto 

ZAPATILLAS, MARCA FILA I bulto 

MALETAS DE VIAJES (tiE,SEGUNDA) 
BOLSAS PLÁSTICAS ROJA DE SEGUNDA 1 bulto 

JUkiOS ,DE BAÑO AZUL ? NARANJA 1 bulto 
TOALLAS NEGRA 
CAMISÓN DE DAMA, LARGO, CELESTE 
CARTERAS DE MUJER, NEGRA ~’ 
SOBRE CAMAS CANNON (JIEGO COMPLETO) ‘~ 

MEDIAS NEW BALANCE,DE HOMBRE 
2 PAQUETES DE 12 c/u 1 bulto 

CANTIDAD 

0 1 unidad 

15 unidades 

Ió~unidUdes, 

07 unidades 
01 unidad 

r:,, 
02 unidad& 
~Ol’unidad 
01 Unidad 
02 unidades ~’ 
02 unidades 

24 unidades 
16 sueltas 



~MUESTRAS SUÉTERS DE~HOMBRES, 
MA’RCA, ARDI, ~~~ 
PANTALONES (DIGITAL) DE HOMBRES 

SECADORA (NUEVA) : 
SERLE 1077243~OWY : 

PANTALONES NEGRO, CREMA, ROJO, ,, 
MARCA FRINK COLLECTION 

ZAPATOS DE.DAMAS RACCELLJ 
S&ANAS.CANNON SET 

LÁMPARA DE BURBUJA, 

TOALLAS GRANDES VARIADAS 
JUEGOS DE BANOS COMPLETO-VERDE 
CARTERAS PLÁSTICAS- NEGRAS 
CARTERA PLÁSTICA - G~RIS, CHICA 

FLORES~PLÁSTICAS 
‘ADORNOS DE CERÁMICA CHICOS 
(IMÁGENES DB SANTQS DIVINO yÑo) 

JUEGO DE PLUMAS PLÁSTICAS 
1 doc. c/u - 63 paquetes 

‘~ PAfiA,DE’i%l?NTEGtiLDENTde 
! SO: grfrny -, 16 g,!ypos dey 6 c/u 

VASOS DE hÁSTICOS, 
Marca~‘Kiddtee- 6Cajitas d& 12 ch ~, 

. CARTERAS - BOLSAS PLÁSTICAS DE 
,,~ MUJER. ~!Mü!ca. Metro 

CH~NCLETAS,PtiSTlCAS DE COLORES 
DE DAMAS, MARCA (Base) 

EQUIPO DE SONIDO, MARCA SONY 
MINI COMPONENTE D X 5 

: 

SANDALIAS DE DAMAS, MARCA 
ROMANCE Y SPLASH;(Colores Varios) 

1 bulto,, 

1 bulto ,. 

1 bulto 

1 bulto 
1 bulto 

2 bultos 

1 bulto 

I bulto 

I caja 

I caja 96 unidades ~’ ~ 

1 caja 

1 bulto 
1 bulto 

1 bulto 

1 bulto 

07 unidades 

02 unidades : ‘,, 

01 unidad ~ 

03 unidades, ~ 

02,piezas ~ 

07~unidades ~ 
01 unidad 
03 unidades~ !, 
Olunidad ,: ~ 

22 unidades ~ 

07 unidades ~ 

756 unidades I 
1~ 

‘, ~144 unidades I ‘, 

II unidades i 

01 Completo ~ 

29 Pares 
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“: 
DESCRIPCIÓN i BULTO ,’ CANTJDAD 

,MALETAS DE VIAJE MC GREG,oR 
GRANDE ‘: 

MEDIANA 

JUEGOS DE OLLAS; MARCA sTOCK 
,FOT, DE’5 ,PIEZAS ch 
BANDEJAS CROMADAS ‘DE 
ALUMINIO. 2~ PIEZAS ch 
SET DE COCINA, OLLAS PIEZAs DE 12, 
ACTION - LE i CHEEF., ~ 

CAMISAS DE HOMBRE MCGREGOR 
MANGA LARGA 12 ch 7 4 grupos ~1 ’ 

SANDALIAS PLÁSTICAS DE : 
HOMBRE, MARCA CARECA ,’ ,’ - 
PANTALONJEANS; MARCA PARA Tl 
DE DAMA 
SUÉTER DE DAMA, :MARC’A ONYX 
SUÉTER DE DAMA, MARCA PARA TI 
CHANCLETA PLÁSTICA DE MUJER, 
MARCA CARECA NEGRA Y BLANCA 

3 bultos 

1 bulto 

02cajaSch 

48 unidades 
01grui>odell 

,~ unidades 

1 bulto 32 ynida&s 

10 unidades 

,1 bulto :. 16 unidades 
LO unidades 

I bulto 

,TOLDAS DE ACAMPAR : 12 bultos 

CONJUNTO DE NINA,: 
1MARCA LIBRA - GIRL 
~CONJUNTO DE DAMA, MARCA 
,LE-GALA 
WÉTER DE HOMBRE; MARCA” ~’ 
7DAYS 

08 unidades 

1 bulto 

1 bulto 

CAMISAS/ BATAS DE DAMAS, 
MARCA SHEsHLIDO ,’ 1 bulto 

pomu PLÁSTICAS CON,DISEÑO DE 
MIKE MOUSE 
MOCHILITAS PLÁSTICAS 

RADIO PARA CARRO COMPLETO, 
MARCA BOSS - AV@O16 

TELEVISOR A COLOR 14”, MARC,A 
GENERALCON CONTROL 
GRABADORA CHICA, MARCA GENERAL 
ABANICO DE PARED ~, 

1 bulto 
1 bulto 

02 unidades 
02 unidades 

2 bulto$ 

1 b,ulto 

02 ctijas ‘~ 

12 cajitas 

36 unidades 

02 unidades 

12 unidades 

10 unidades 

03 docenas 

1 bulto ~~~ 24 yidades 
05,unidades 

1, bulto 01 unidad 

01 unidad~ 
0~1 unidad 

1, bulto 01 unidad 



DESCRIPCIÓN BULTO :~ 

SUÉTEl? DE NIÑO, MARCA CRIKET 
Kti 5 BULTOS DE 12 clu, 1 bulto’ 

PANTALONES DEHOMBRE PALM BEACH ~‘~ 

PANTALONES JEANS’DE~DAMAS, 
MARCA TOtiMY ,HILFINGER 

‘ADORNOS ~DE~NAVIDAD, 
ANGELES DORADOS 
LAZOS DORADOS DE ÁRBOL 
6CAJITAS DE 15 ch 

CARTUCHOS DE PAPEL CON 
DISENOS DE NAVIDAD ll PAQUETES DE 
1’2c/u, :I 1 SUELTOS ;~ 

ADORNOS Y GU,IRNALDAS DORADAS 
PARA ARR06 - 6 CAJITAS CON 12 CI” 

NAkiMlEhTO~DE CERÁMICA 6 CAJAS 
2~ PIEZAS CIU 

~~~~ 
L.&RlMAS~,~ORADAS PARA ARB~OLITOS 
,~(j CAJAS ~’ 

TA~RJETAS~ELECTRÓNICAS 
PARA TELÉFONOS 

AN’TEN,AS PANASONIC 

BLUSAS DE DAMAS, ,’ 
MA-RCA CLEOPATRA ~’ 
BLUSAS DE DAMAS, 

~~MARCA~ANGELIQUE 
CONJUNTO~DE DAMAS 
MARCA STARLETTE 
CAMISA~DE DAMA, MARCA STARLETT 

1 bulto’ 

1 bulto 

1 bulto 

1 bulto 

1 bulto 

1 bulto 

1 bulto 

1 bulto ~~ 

1 bulto 

1 bulto 

TOALLAS~GRANDES 
PELUCHEDE BOLSA,OSITOPARA 
NINO 
SET PARA BAÑO -TAPAR PARA 
~ODORO,CORTINADEBAÑO 
CARTERANEGRADEMUJERDE 
PLÁSTICO,~MARCA~~Q 

1 bulto 

2 ~pieza~ 

60 unidades 
08 sueltos 

04 juegos de 12 : 
09 unidades ’ ~ 
sueltas 

04 unidades 

06 unidades 

90 unidades ~ 

,132 hidades 
Il sueltos 

72 unidades 

12 unidades 

06 piezas~ : 

01 unidad 

OS unidades, 

06 unidades 

23 unidades ~: 
10 unidades ‘: 

03 unidades 

Ozunidades 

01 unidad 

04 unidtides 
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.  I  

DESCRIPCIÓN 

BALINERAS 
CAUCHOS /CILINDROS 
BOMBAS I AGUA; 
PARA MITSUBISHI 

ANTENA PANASONIC 

CESTAS DE MIMBRE CON SETO DE 
PICNIC - VERDE 
CESTAS DE MIMBRE,CON SET DE 
PICNIC - BLANCO 

SILLAS PARA MÁQÜINA DE HACER 
EJERCICIO (PARTE) 

FLORES PLÁSTICA DE VARIOS 
COLORES 

.~ 

SUETERS DE DAMAS, MARCA ONYX 
PANTALONES BERMUDAS 
DE HOMBRE - TUFF CVY 
SUÉTERS TUBOS DE DAMAS, 
MARCAONYX 

1 

SUÉTER DE DAMAS, MARCA ONYX 

PANTALONES BERMUDAS DE 
HOMBRE - TUFF CUY 

SUÉTERS -TUBOS DE DAMA, 
MARCA ONYX 

BULTO CANTlDq 

1 bulto 10 unidades 
50 unidades 
02 unidades 

1 bulto 

1~ bulto 

2cajas 

01 unidad 

08 unidades 

08 ch 

1 pieza 

1 bulto 

02 unidades 

674 ramos 

1 bulto 

Il unidades 

09 unidades 

09 unidades 

IL unidacies 

‘1 bulto 09 unidades 

‘TOALLAS GRANDES DE DISEÑOS 

DESODORANTES DE HOMBRE Y MUJER 

CONJUNTOS DE PANTALONES Y BRASIER 
DE DAMAS. MARCA REDERAMA, 

BLUE JEANS, MARCA UTILITY (1 maletín negro) 

BOLSA AZUL - PLÁSTICA CON UN ‘W 
,SCUTER DE NINO : 

. 

TOALLA AMARILLA Y VERDE 

09 unidades 

08 unidades 

20 unidades 

04 juegos 

02 unidades 

01 unidad 

03 unidades 
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DESCii@CIóN BULTO ~~ CANTIDAD ~~ 

COL&% DE CAMA 

OLLA DE ALUMINIO 

PAk&N -~BLUEJEANS DE (SEGUNDA) 

~ZAPATILLAS DE,:HOMBRE, 
MARCA,AIR (USADAS) 

Olunidad 

01 unidad 

01 unidad 

~~01 par 

,mSTRAS .DE COSMÉTICOS, 8, 1 bulto 11 unidades : 
MARCA ~BULGARY 

~, REMITIRÁ copia de ia presentes Resolución a Iti Direccion General de Aduanas ~del 
Ministerio de Economía, y Finanzas para los fines pertinentes. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 57 y 58 de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984; y 
Artículo 19, de la Ley N” 36, de 6-dejuiio~de 1995. 

MIREYA ,MOSCOSO NORBERTO R. DELGADO DURAN ‘~ 
Presidenta de la Repút#za Ministro de Economía i Finanzas: 

RESOLUCION NP7 
(Di 15 de marzo de 2002) ‘~’ 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
im uso de SUS facultades legale& : 

CONSIDERANDO: ;~ :,~~’ 

Que mediante Resolución N” 71 l$%OOl~~ARZN, de i 1 de enero de 2002, proferida por la ,, 
Administración ~Regional de Aduanas, Zona Norte! haz sido declarada en abandotro; a 
beneficio fiscal, por exceder el término bajo custodia aduanera, la siguiente mercancía: : 

EQUIi’O-DE BOMBEO DE ~CoNCkETO Marca Mercedes Benz. ,Año 1988, Modelo 
Putir&ister, 2 Puerttts,,Color Amarilla, 6 Cjlindros, Diesel,~Chasis Nq:2288096845 
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Que dicha decisi6n esuí debidamenteejecutoriada en la vfa gubernativa, toda vez que en el 
expediente respectivo se acredita la notificación del mencionado acto administrativo; en la 
forma prevista por la legislación vigente: 

- 

Que de acuerdo con el articulo 58 de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984, modificado por 
la Ley 36 de 6’ de julio de ~1995, las mercancias ‘sin dueño, decomis~drs 
administrativamente o en la jurkdi‘cción aduanera o ,judicialmente y las legal o 
presuntivamente abandonadas, serrn aprovechadas por el Estado, quedando el Organo 
,Ejecutivo facultado para disponer de ellas, adjudkíndola’a los intereses del Estado o 
intereses de beneficencia que crea conveniente. 

Que siendo el Despacho de la Primera Dama de la República un ente que se dedica a 
actividades de beneficencia por excelencia y habiendo manifestado su interés en la 
mercancfa antes mencionadü para con bu producto dedicarse, al desarrollo de las obras que 
adelanta dicho Despacho; el 6rgan.o Ejecutivo, en consecuencia, considera convenienlc la 
entrega.de la mercancía antes aludida. 

RESUELVE: 

ADJUDICAR, a titulo de donaci6n, al Despacho .de la Primera Dama de la República la 
~metcancfa que se detalla a continua&n: 

~EQ~If’O DE ROMBEO DE EONCRWO Marca Mcrccdcs Benz, Año 1988, Modcio 
Putzmeister. 2 Puertas, Color Amarilla, 6 Cilindros, Diesel. Chasis No 2288096845 

REMITIR copia de- ,la presente Resolución a la Direcci6n General de Acúanas del 
h4inisbio de Bconomfa y Finanzas para los fines pertinentes, 

~&IENTO LEGAL: Articulos 57 y 58 de la Ley 30 de 8 de noviembre de 1984 y 
‘Attfculo 19 de la Ley N” 36 de6 de julio de 1995. 

COMUN@JESE Y CbWLASE 

YREYA MOSCOS0 
-dslsRepúbtlcs 

NORBERTO R. DELGADO DLtkAN 
‘Minintm de Ecenomta y Flnanxas 
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RE,SOtUCION NQ 0 
(Da 15 de marzo de XtO2) 

LA PRESIDENTA, DE LA REPtJllLICA 
en uso de Sus facultades legales, ., 

CONSIDERANDO:’ 

Que mediunte ~Resolución No 714-04-234-00. de 13 rk diciembre dey 20@, proferida por la: 
Administración Regional de Aduanas,, *na Occide&al, fueron declarados en abandono a, 
beneficio fiscal cierta cantidad de mercancia, por exceder el termino bajo custodia 
aduanera. 

Que dicha de&& esta~debidamente ejkutoriada en la vfa gubernativa. toda vez que en el 
expeoiente respectivo se acredita la notificación de dichos actos administrativos, en la 
forma que indica en la ley. 

Que’lasmercancías en buen estado y’que Noé esten ven&las serrhr utilizudas parkobras de 
beneficencia que reahzará el Despacho de la Primera Dama de la República. 

/ 
Que de ~acuerdo con el artículo 58 de Ia~Ley 30 de 8 de noviembre de 1984, modificado por 
la Ley 36 de 6 de julio de 1995, las mercancías sin dueño, decomisadas 
administrativamente o en la jurisdicción aduanera o judicialmente y las legal ‘O 

presuntivamente abandonadas, serán aprovechadas por el Estado, quedando el ‘Órgano 
Ejecutivo facultado para disponer de ellas, adjudicándola a los intereses del Estado 0, 

intereses de beneficencia que crea conveniente. 

Que siendo el Despacho de la Primera Dama de la República un ente que se dedica a 
actividades de beneficencia por excelencia y habiendo manifestado su interks en los bienes 
antes mencionados para con su producto dedicarse al desarrollo de las obras que adelanta 
dicho Despacho; el &gano Ejecutivo, en consecuencia, consideraconveniente la entrega de 
la mercancia antes aludida. 

,’ ADJUDICAR, a ritulo de donacii>n, al Despacho he la Primera Dama,de la República las 
mercancias en buen estado quese detallan a continuación. 

‘DESCRlPCIGN CANTIDAD 

REFRIGERADORAS COLGR GRIS, 05 unidades 
MOD& GR-562-MV, SRRlE 
502150309,502150083.502150288, 
502150385,502,150278, MARCA GOLD STAR 

REFRIGERADORAS MODELO GR492W, 02 un,idades 
~, SERIE 505080268. , 

TFLEVISGR MGDEKI CNu)Rt3(t, SERIE 
KC-50502622.DE 20 PULOADAS 

01 unidad 

l 



T@LEVI!3OR MODELO CNBC16, SERIE 91 lltlidad ‘~ 
KC--6 DE 29 PULGADAS : 
MAkCA OOLD STAR 

LAVAQORA MODELO WF150AHPI 
SJ3tlE 5024IOO70, MARCA GOLD STAR. 

‘&MPONENTJ$ AlWA, IiODkLO ’ 
XNVSOiJi;, COMPACX DISK., 

01 unidad 

01 unidad 

BOCINAS MODELO SXFNWOLYL Ol~unidades ’ 

‘, 

REMITIR copia de Ia presente ‘Rtisolución a la Dir&i6n General ,de Aduanas del 
Ministerio de ‘Economía y Finanzas: para los fines .pertinentes. 

FUNDAMENTO LEGAL:~. Articulos 57 y 58 de la Ley 30 de 8 dey noviembre de 1984; y 
,Qículo 19, de hl+y N” 36, de 6 de julio de 1995. 

COMUNfQpSE Y CÚMPLASE :: 

MIREYA MOSCOS0 NORBERTO R. DELhADo DURAN 
PresIdenta de la República Ministro de,Economía y Finanzas 

MINISTERIO,DE GCBIERNOY JUSTICI~A 
RESOLUClON~~N~ ll 1 

(De 15 de marzo de 2002) .~ ~ 

,~ Mediante m apoderado legal, ,, el señor RUBÉFJ ÁNGEL 
MLLfiOBOS PATINO, varón, panam&, mayor de, edad;~, ,con~ cédula de 
identidad personal No 4-71-575, coti domicilio,en eLCorregimiento de Bo+Chika, 

Dislrito de. San Lorenzo, ProLincia de Chiriquí, en su condición de ‘Constituyente 
de 1972,. ha solicitado ~1 Organo Ejecutivo ‘por condticto del Ministerio de 
Gobierno y Justic$,que se le conkda SUBSlDIO~POR VEJEZ dc’conl‘ormidad 
con lo dispuesto en el iitera a) del artículo Iro.~de~la~Ley 82 de 5 de,octubie de 
197X; cn concordaticia con cl Dccrcto Ejecutivo N” 1 1 dc 24’dc febrero dey 1986. 

Para l’undamentar%u: prekusión,- ha presentado la siguiente documcntacicín: 

,’ 



4 Ccrtjlïcado. de :I+cjmiento, expedido por la Dirección General del Registro 
Civil, donde consta que el señor RUBÉN ÁNGEL ~VILLALOBOS ~ 
PA’PI6l0, nacio cn David (CABEC.), ,Distrit« de David, Provincia dc ~ 
Chidquí, el día ‘10 de noviembre dey 1941; hijo ,de Rub&r~Villalobos y 
Agripina Patiño. I 

b) Ccrtilicacióh suscrita~por el Licdo. José Gómez’Nuñez,, Sccreiario General 
dc la Asamhlca Lcgislaliva, donde consla que cl pelicionario lim Honorahlc 
Ilcpresiqmanlc ~Conslituyenk de Corrcgimicnlo, &r el per$do com~prcndido 
dc 1972.a 1978 y ~dcvcngo gastos dc representación, hasta por la suma de 
TRESCIENTOS-BALBOAS (B/. 300.00) mensuaks. ,: ~, 

Hahi~ndosc comprohado, con la anterior documcnlacicín uuc csla pclicion ~ 

rcúnc los rcquisitos,cxigidos por~‘,la Ley; es mcneskr acceder a lo solicitado. 

Por lo Ianlo, 

.LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facul@des constitticionales ‘y legales, 

RESUELVE: ~~ 

Reconocer al señor, RUBÉN ‘ÁNGEL VIWBOS PATIÑO, co; 
cédula de identidad personal N” 4-71.575, el ~derecho a recibir del ,Estado, la suma’ 
de - ‘JXESCIENTOS BALBOA, (B/. 300.00) mensuales, en concepto de 

‘SUBSIDIO POR, V&JJZi, de conformidad con lo ~dispuesto en el literal a) deis 
artículo lro. & la Ley 82 de 5 de octubre de 1978, reglamentada por el Decreto 
Ejecutivo N” 1’1~ del 24 de febrero de 1986. 

NOTIFlQUESE Y CUMPLASE., 

MIREYA MOSCOS0 ANIBAL SALAS CESPEDES 
Preslclenta de 6 RepúblIca Ministro de Gobierno y Justlcla 
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RESCLUCION W 112 ~’ ,, ,~, 
(DtilJdemarzode~2002) I 

Que el~señor~EDUARD0 ALBERTO~MIRANDA BONILLA, panameño, 
mayor de, edad, con cédula de identidad peisorial N” 8~225-1799, ha manifestado 
de forma escrita al ‘,Ó:gatio eje&tivO, CI través del’ Ministerio ‘de Gobierno y 
Justicia, por condu@& la Embajada de Panamá en Washington, Estados Unidos 
de AmCriCa, su vol~nttid de~fenunciar~a la nacionalidad panameña: 

~, 

Que el Artictilo’ N‘J 13 de la, Conslilución POlítica de la Repúblicà de Panamá 
,señala:, 

“La Nacion@idad Panameña de origen ,o adquiiida por el ~’ 
Nacimiento no se :pierde, pero la renuncia ~expresa 0 
tácita de,@la Suspenderá la Ci&@anía”, 

Que el señor EDUARDO ALBERTO MlRANDA~ BONILLA; nació c11 cl . 
:Dislrilo de Panamá, Provmcia de Panamá, República de Panamá, eI, día dos (2) de 
,wtubre de 1962 y que ‘tis, hijo de alfonso Miranda’~y Juana Bonilla. 

. 

Que la ‘j in[oFmgción ‘presentada ha quedado, acrediiada mediante la 
presentación del Certificado de N&imjc&o,cxpcdido por:la ~Dirección Gckral del 
Registro Civil del Tribunal Electoral. 

‘Que cl señor EDUARDO’ALDERTO MIRANDA BONILLA, actualmente ,~ 
,se descmpckcomo Teniente Primero en las Reservas Armadas del E,jército dc los 
~ Esta+wUnidos dc AmCricai (sic) lo~cual rcquicrc dc su renuncia a la nacionalidad 
panamcna. 

Qk la prctcnG+ dcj ~~,scñor EDUA&I>Q ,,ALB,ERTO MIRL\NDA 
: BONILLA, SC ajusta,a, dcrcclG, por tanto, &4-1c acccdcrsc a lo impetrado. ,‘~ 

Por lo lanlo,, : 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
en uso de sus,f+ultades constitucionahy legales~ . . 
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RESUELVE: ,~ #~~ 

Primero. Aceptar la renukia expresa a la Nacionalidtid Panameña del señoi 
EDUARDO ALBERTO MIRANDA BONILLA, cbñ cédula de identidad 
persc+l N? 8-225-1799 y, en titisjzcuencia se le advi+tie de la~$usp&sión de Sus, 
derechos .ciudadanos~ ~. 

Segundo. Rer@ir &pia ~aulehti~da de esta Resolución ‘a la ~Dirección Gegertil 
del Rtigiskb Civil del Tribunal Elecl&l, para lo que ~dispone 16~ Ley. 

Terke& Entregar copia dc la presente Resolución tilo inter&do, por condtictb 
. 

de,la~Honorablc~‘Emh;ij;rda dc Panamá cn Washington; Estados Umdbs dc Ambrica(. 

Cuarto. ‘i : Esta Resolución Lcndrá, vigclicia a parlir de ju n$kació~. 
/; ;::~, 

.: ~~ Fundamento de Derecho: Arkulo N” 13 ‘de la Constitución ~Política’de lay’ ~~ 
RcptiMi&. I ~~ ,~ 

NOTIFIQUESE WÚMPLASE, .-, ,’ , 

MIREYA MOSCOS0 
: ~Presid&ita de la República 

ANISAL SALAS CESPEDES :~ 
Mini+tfo de Gobkrno y Justicia ‘~ 

DIREccl~oN NACIONAL DE MIGRACIONY ~~ATuRALI~ACI~N 
RESOLUCION Np 113 

(Dey 15 de marzo de 2002) 

,. LA PIWSIDENTA DE LA RE~UDLICA, 
en uso de tsui Cacaltadea legal~ 

Q ue, MD~ SALIM ELHAYEK TONY, con nacionalidad COLOMBIANA, niediarite ~‘~ 
apoclerado legal, solicita al Órgaoo Ejecutivo, por condutito ~:del~ MinisteriO de Gobiernos yo 
Justi& qtie sc le conceda CARTA.DE NATURALEZA, de &r&~idad con lo que estable& 
el O@mal l+&l Artfculo~ 10 de la Constituci@i Politica y la Ley Ta; del 14 de marzo de~l980. ~ 

Que a Ia solicitud s&acompgkn ~10s siguientes documentos: 

a) Cincos ~Deckuaciones ~,Extrajudiciales de Testigos, rendidas ante el Juzgado 
D&~otercem~ del Primer Cifcuito Judicial des Panam&RamO Civil, donde establecen 
que~conokcn al ~pcticiooario y que ha ‘-residido en el pak~. por més de cinco 90s. : 
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b) Certiticación expedidas por la Dirección Nacional de Migracion y Naturalización, donde 
consta que el peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizada 
mediante Resoluci6n No.20.007 del 24 de enero de 1992. 

c) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que el 
peticionario, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-6280 1. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de’la 
Policía Técnica Judicial. - * 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Ulises Ramírez R. 

f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticionario donde se acredita la ,* 
nacionalidad. 

g), Copia de la Resolución No.266 del 20 de septiembre de 2001, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido ~por el Director de Migración, donde indica que el peticionario 
cumple con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

REF: RIAD SALIM ELHAYEK TONY 
NAC: COLOMBIANA 
CED: E-8-62801 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia., 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a RIAD SALIM ELHAYEK TONY. 

REGfSTRESE Y COMUNíQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

ANIEAL SALAS CESPEDES 
Ministro de Gobierno y Justicia 

DECRETO EJECUTIVO N* 60 
(pe ll de marzo de 2002) 

Por medio del cual se reforma el Decreto Ejecativo No. 266 
de 10 de octubre de 2001, que crea h~Comisióo de Alto Nivel, 

para el Desarrollo de la Comarca Ngöb& Bus@& 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus fhltades Constitucionales y E@des -‘~ ~‘~~ 

, 
,. 
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Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 241 de 8 de agosto de 2001, se declaró 
Zona de Emergencra Social a las Com,arcas uy áreas indígenas ,de Panamá, cuyo 
objetivo consiste en elevar los niveles de vida de la población indígena panamega, 
err lo concerniente a la reducción de la pobreza, disrninuciórr del analfabetismo y la 
desnutritiion~que les afectan. 

Que para]o~grar los objetivos indicados en la Comarca Ngobé Bugle, se creó la 
Com~rsión’ de, Alto Nivel para el Desarrollo de la Comarca,, mediante el Decreto -, 
Ejetiutivo uno. 266 de 1~0 de octubre de 2001. 

Que durante las sesiones de la Comisión, se ha requerido la presencia de 
instituciones vinculadas a activrdades~ que, se ejecutan ,en ‘la Comarca, yo, que 
constituyen de interés ptia las comunidades indígenas Ngöbé Bugle 

Que lay inclusión como miembro de la Comisión de ,Alto Nivel, al Ministerio de la 
Juventud, la Mujer, Iti Nifiez uy la Familia, el Instituto Panamefio de Turisnio y ~1 
Instituto upara la Formación de Aprovechamiento de ~10s ,Recursos Humanos, 
reforzarás las actividades y la meta de la Comisión dey Alto Nivel parao el Desarrollo 
de la Comarca Ngöbe Buglé. 

DECRETA: 

ARTkULO 1”. Integrese, como representación gubernamental en lay Comisión 
de AltoNivel para el Desarrollo de la Comarca Ngöbé :Buglé, ea los siguientes ,~ 
funcionarios: 

1. La ~Minisna de la Juventud,~ ‘la Mujer, lay Nrñez y la Familia,’ o ~ su 
representante. 

2. : El: Director del Instituto para la Formación yo Aprovechamiento de os 
~~ Recursos Humanos, o su representante. 

3. El Director del Instituto Pau&meíío de Turisino; ~0 su~representante. ~ : 
.? 

AR$fCI&0~2”. Este Decreto ~~odifica el Articular 9 ’ del Decreto Ejehtivo 
No. 266 de 10 de octubhq de 2001, y empezar& ea re@ a partir de sus protiulgación 
‘ei la Gaceta Oticial. 
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COWNfQUE$E Y PUBLIQUESE 

N”24,515 

Dado en ta Ciudad de Panam6; a los 15 dias deI mes de marzo de dos mil dos (2002). 

MIREYA~MOSCOSO ANIBAL SALAS CESPEDES 
PresIdenta de la Repúbka Ministro de Gobierno y Justicia 

DECRETO EJECUTIVO W 62 
(De 15 de marzo de 2002) 

“Por el cual se modifica el Decreto Ejecutivo No 284 de 21 de agosto de 2000’1 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
En uso’de sus faWk¡des constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 21 DDE agosto dey 2000, se emitió el ‘Decreto Ejecutivo N” 284 de 
21 de agosto de 2000, “Por el cual se autoriza la confección, impresión y 
emisión de 1,650,OOO sellos postales, 3,500 sobres de primer día de k?misión, 14 

._ sellos de goma de cancelación especial, 4,000 boletines ~infonnativos COTE,L- 
2000”.~ 

Que debido al error involuntario de la empresa provecdora73 

se entregó 200,016 sellos postales y 582 sobres de primer día de emisión 
adicional a lo establecido enel Decreto Ejecutivo No 284 de 21 de agosto de 
2000; por lo tanto se hace ‘necesario actualizar, el ARTICULO 1, ac@ite a), 
emisión conmemorativa a “Doña Mireya Moscoso, primera mujer Presidenta 
de Panamá: 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el akpite a) del &tículo 1 del Decreto 
Ejecutivo N” 284 de ,21 de agosto de 2000, el cual quedará así: 

18) DoAa Mireya Moscoso;primera mujer Presidenta de Panamá. 
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400,016 Sellos bostales con valor facial de : 0.35 
1,082 Sobres de primer dia con valor de 0.50 

2 Sellos de goma de cancelación especial - - - 

ARTICULO SEGUNDO: Modificar el xtículo 6 del Decreto Ejecutivo NY 
284 de 2 1 DDE ,agosto de 2009 el cual quedará asi: 

El valor de éstas emisiones se unputará a la partida No. 
‘0.04.0.5.001.01.00.120 del Prestipuesto de:Re .tas y Gastos del Estado para el 
año 2000, .y a la cuenta bancaria # 04-84-0035-3 Fondo de &hin$ración~ 
Postal Intemaciptial. 

‘ARTICULO TERCERO: Este Decreto cometx+á a regir .a @rtir de su 
prOmulgación: 

-  

Dado en la Ciudad de Panamá, a los 15 dias del mes de marro de dos mil dos (2002). 

COMUNíQUESE UY CUMPLÁSE 

MIREYA MOSCOS0 ANIBAL SALAS CESPEDES 
Presidenta de la República Ministro de Gobierno y Justicia :~ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DECPETO EJECUTIVO N” 31 

(De 15 d,e marzo de 2002) 

“Por el cual se reglamenta la Ley N”~9 del 30 de enero de 2002, que autoriza la condonación de’ 
Intereses y Recargos por Morosidad en el Pago de la Contribución por Valorización a los 
Inhuebles Residenciales”. 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: .‘/ 
.f 

Q~IC mediaik Icv No9 dc 30 ‘de enero de 2002 SC aukza la condonaci& dc recargos c ,ihtercscsj 
por ~morosid:~d cn cl pago de la contr’ibución por valokacih a los inmu&ks residenciales que!. ‘1 
hayas sido ~~,l‘cctados. ir 

Que la li~nalidatl de dicha ley va encaminada a disminuir la cartera dey morosidad csistcute por 
parte DDE contribuycntcs cn la Dirección üeneral de ‘Valorización del Ministerio dc Obras 
I’úbli,cas. 



Qfe ig~almcn~c dicha ,ley beneficia ea panamefíos que poseen solo inmuchles residenciales. 
co,ntrihuy~ndir a aliviar las cargas economicas de los conlribuycnlcs, que acttadtncnte SC 
~encuenlran morosos. 

Artículo I : 

Adíeulo 2: 

Arlículo 3: 

I 
Artlculg 4: 

Artículo 5: 

At título 6: 

Impleméntese la reglamentación dey la Ley N” ~9~~del 30 dc enero de 2002 
“QLIC autorix~~ la condonacián de Intcrcscs y I<ccurgos por Morosidad cn cl 

Pago de la Contrihucián por Valorizacion a los Inmuebles I¿esidcnciales” 
conforme a Lo’que indica el articulo 3 de,la referida Ley. 

Sc cslablccc que los conlrihuyentes morosos que, dcscen acogerse a la 

mencionada moratoria. dchcrán efectuar arreglos dc pago dentro dc LIII 

periodo detrc~s nl~sck. posterior a la vigencia de la’precitada Ley. > ~’ 

I’aia quc’ los ~arrcglos dc pagu ,,quc Irala cl ~Articttlo anterior pueda¡1 
cclchrarsc,~ cl contrihnycntc moroso dchcm abonar un mínimo del trcirtta 

por ciento (30%) del pago del gravamcu. conlormc al monto dc la dcutla. 

fil !Crmino dc pl+o, para la cancelación~ del gravamen. será conforme a un 

programa dc nmortizacii~n. tomando CII consider~cción cl monto dc la deuda 

y 12 capacidad cconc’~riiic;i del corttrihu~ntc. Cl cual nudchc csccdcrsc tlc 

ua periodo dc scsen~~i (60)~mcscs a partmdcl arreglo dc pago. 

Se entenderá como incumplido este tipo de arreglo de pago, cuando el 

contribuyente henefic~iado por la moratoria besatienda: dos (2) letras~ de 
dicho arreglo, p,erdiendo por ende los beneficios dey la referida~ley. : 

: ,, 

Los arreglos de pago .a que se refiere ~la:~$esente reglameniación ‘ser& 

aprobados por el ~Juzgado Ejecutor de la Di~recciórr de Valorización. 

., 



.j 

Articule 7: Todas aquellas fincas cuyos propietarios o poseedores que no hayan 
aprovechado los beneficios de esta Ley. pasados los tres meses, se les 
cobrarã el interés y‘ recargo sobre la ,deuda inicial que mantienen con la 
Institución, 

Artículu~H: ILa reglamentación empewr8 a regir a parlir de su promulgación. 

I 
! Dado en la Ciudad de, Panamá, a los-l 5 dfas del mes de matzo de 2002. 

! 

MIREYA MOSCOS0 VICTOR N. JULIA0 GELONCH ~ 
Presidente de la RepUblica Ministro de Obras Públicas 

~SUPEMNTENDENCIA DE BANCOS 
m3oLwON J.D. NO. 014-2032 
(de 1 de marzo dey 2002) 

LA JUNTA~DIRECTIVA Dfi LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
en uso de sus faculhies legales y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resuelto No. 3 .de 6 de marzo de 200,1,~ la Superintendente de 
Bancos delegó en cl (,lai Jefe (a) de~Depar@nento de Programas’ Especiales .’ 
(FECl), la, responsabilidad, autoridad y competencia para resolver consultas e 
imponer multas por i~umplilniento~ ‘de ,‘los Acuerdos 0, ~Resolucionei 
Bancarias vigentes 9 de la Ley 4 de 17 de mayo de 1994; 

Que, mediante Resolución J,.D. No. 8 de 7 de marzo ,de 2001, esta Junta. 
Directiva resolvió acoger el cilado Resuelto No. 3 de 6 de matzo~ de 2001; 

Que ,la Superin(eudente de Bancos ha dictado el Resuelto No. 004-2002 de I i 

de marzo de 2002, pck 61 cual hiits la facultad ‘de imposicien de multas por 
parte del funciona& dekgado; 

Que la facultadde delegación dele (la) Superintendente de Bancos está sujeta a ’ 

IaS decisiones y directrices de la Junta Directiva; 
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RESUELVE: .~ 

Pf+ERO’: Ac&& el ‘Restklto No. 004-2002 DDE 1 :de ,marzp dey 2002, peor- el L “, 
cual se establece un limik eara la knposición !de multas por parte ,kl 
funcionario delegado, de la Supe:intendente’de Banck, ~hasta por la sbuFa de 
TRES MIL BALBOAS (B/<3,000.00). 

Sj3XJNDO: ,Jvhtener en @das sus pirtes la Resoiucibn ID No. 8 de 7 ‘DDE 
mamde2Qol. 

Rls@lAJcmoNJ.~~ No.ol5-2oaz : 

(de~,de!pxlzO~2002)~ 

‘~ LA JUNTA DIRECTIVA DE LA~SUF’EiINTENDENCii DE,#3ANCOS 
~alnsodesusfaculfadealegalesy ,” ~, 

CONSIDERANDO: k, 

Que, mediante Resuelto No. 2 de’ 6 de &rzo de 200 ¡ i lay Su$xititendente de 
Bancos delegó en el (la) Jefe (a) del Departamento de Protección àl Usuario de 
ICJ~ Ser$cigs Bancarios:de la Direccibn Juridica, la~responsabilidad, aútor$ad 
y’ competencia para :resolkr IaS, quejas o d&mcias quk. intérpongan los 
usuarios del sistema bancario; imponer multas por infracción de la ley 
bancaria; citar o conmiiw a las partes par? la,celebración,de las audiencias 
conforn@ lo establece Ia ,Ley 29 de 1 de febrero de 19%; - 

Que, mediante Rewlución J.D. Nq. ~7~ de 7 ¿k ‘marzo de 2001, estas ajunta 
Directiva resolvi&acoger el citado Resttelt~ No.~‘2 de 6 de marzo de 20(X; 
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.: 

‘LA~JÜNTA ~DIRECTIVA DE LA SUPERIN’I’ENDENCI;\,,DE BANCOS 
& uso de sus facidtades lega& y ‘,~,~ 

Que; ~rnediante Resuelto No. 6 DDE 6 <te marzo de 2001. lay Superilitel~ciente de ~‘, 
Banjos delegó en el (la) Director (ti) rk la, Dirección DDE li~tudios~Fcon<jlnicos !‘, : 
Análisis ,Finaniziero. la responsabilidad, autoridad uy ~,competencia de : la ‘: 
íiscalizñció~ de la ellt.rega de inl’orks~ptir parte de los~bancos y el &li$ de’l~os ‘; 
mismos, y la imptisición de ~multas’por: ele incumplimiento de los bancos dey la 1-e‘ 
bancaria~~ sus ixglainaltos. ,Iggalgente debe cértifictir el incm~~pli~~i&to d- las 
obligackmes idem 10s bancos. ~ank ~~~l,a institucién, eil In ‘~ que~ rtispecta ::I’ ~AAI 
competencia;~ 



.34 Gaceta Oficial.~mléreoles 20 de marzo de 2002 ’ N” 24.515 

Que, mediante Resolución. J,D. No. 1~1 de 7 de, marzo de 2001, esta Jupta 
Directiva resolvió acoger el citado Resuelto No. 6 & 6 de marzo de 2001; 

Que la Superintendente de Bancos ha dictado el k&elto No. 006-2002 de 1 de 
marzo de 2002, por el cual limita la facultad de imposici6n de multas por parie 
del fImcionario delegado; 

.I 

Que la facultad de ,delegación ,del (la) Superintendente de Bancos está sujeta a las 
decisiones y directrices de la Juntk Directiva; 

RJZXJELVE: ” 

PRIMERO: Acoger el~Resuelto No,.~ 006-2002 de 1 de marzo de 2002, por el cual 
,se eslabtece un limites p+ra la imposición de mtiltas’ por, patte del funcionario 
delegado .de la Superintendente de Bancos, hasta por la suma de TRES MIL 
BALBOAS (B/.3,000,00). 

SEGUNDO: Mantener en, todas sus apartes la’~ Resolucióti JD Np. I 1 de 7 de 
,marzode2qOI. 

FUNDAMENTO LEGAL: Articulo 1,6 del :Decreto-Ley 9:de 26 de febrero ,de 
1998. 

Dado en la ciudad de Panamá, al’ primer (1) dia del mes de marzo de dos mil dos 
w9 

COMUNIQUESE, PUBLiQUESE Y CUMPLASE. ~’ 

,,RESOLUCldN J.D. No.d17-2002 
‘, ‘(de I demarzo de 2002) 

‘: LA JUNTA DIRECTIVA DE~LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
en uso de slls facultades legales y 

CONSIDERANDQ: 

Que, mediante Resuelto No. 7 de ,6 de mano de 2001’, la, Superintendente de 
Bancos delegó en el (la) Dikector (a) de Supervisión Bancaria, la ,respónsabilidad, 
autoridad y compete@a en lo que se refiere a la supervisi& y fiscalización de 
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las ‘operacionesbancarias de acuerdo a lo que establecen la Ley y 10s reglamentos 
bancarios y, hliey 41 de 2, de octubre ,de 2000, al igual quf debe cer&ar el 
cumplimiento de’las obligaciones de los! bancos ante lay Institución, en lo quedo 
respecta a su competen&-~También se le fakultó para imponer las multas que ‘, 
correspondan por’ el incttrnplimiento de la Ley por parte de los bancos, en el 
ámbito de ~sü competencia; 

Que, mediante Resolución J.D. No. 12 ‘de 7 de marzo de 2001, esta- Junta 
Directiva resolvió~acoger el citado Resuelto No. 7.de 6 de marzo de 200’1; ’ 

Que la Superintendente dey Bancos~ ha dictado el Resueltb~ No.:,g07-200 1 de 1 de 
mar&de 2~002;~ por ei cual ~limita,la facultad de imposición de multas: por parte 
del funcionario delegado;, 

Que la fatiultad dedelegación del (la) Superintendente de Bancos está sujeta a las 
deci.@nes~y direetriees de la Junta Directiva; 

REWBLVE: : ,.~ 

PRIMERO: Acoger el Resuelto hlo~. ,007~2uO2 de 1 de mario’de, 2002,:por el cual 
se establece uu limite para la imposición de multas poro parre del ,funcionario 
delegado de lay Superintendente de Bancos, hasta por la, suma. de, TRES MIL 
BALBC&4S.(B/.3,000.00). 

SBGUNDQ: !vlantener en todas sus partes la Resolución JD No. ‘12 de 7 de 
.marzo de 200 1~ 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 16 del Decreto-Ley 5 de 26~de febrero de 
1558.~ 

Dado en la ciudad de Panamá, al primer (1) dia del mes de marzo de dos mil doS 

(2002) 

-coMONíQU~SE,~~pUBLlQUES~E Y C~UMPLASE.~ 

RESOLUCIÓN J.D. No. ‘018~-2002~ 
(de 1 de marzo de 2002) 

LA JUNTA’~D[~R~~CTI’tiA DE ¿A,SUPERIN7.END,ENC’IA DE BANCOS 
,~ en uso DDE sus facultades legales~ y 

CONSIDERANDO: 
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Que; mediante Resuelto No. 5 de 6 de marzo de 2001, la Superintendente de 
Bancos delegó en el (la) Jefe (a) de la Unidad Fiduciaria, la responsabilid’ad,, 
autoridad y competencia de la’supervisiófi y fiscalización de las actividades 
relativas al negocio de fideicomiso, y las investigaciones en el ejkcio de las 
atribuciones que ‘cqnfiere la Ley.No. 41 ti& 2 de octubre,de 2000 y certificare1 
cumplimiento de las obligaciones de los bancos o emptesas que administran 
fídeicomisos ante la ,Institución, ,en lo que respecta a su cotipetencia. También 
se le, facultó para imponer multas en el caso de iricutnplimiento ‘de las 
obligaciones emanadas de ki Ley por parte de la empresas que administian 
fideicomisos; 

Que; mediante Resohlción J.D. No. 10 de 7 de marzo’ de 2001, esta Junta 
Directiva resolvió acoger el c~iiado Resuelto No. 5 de 6 de kr$‘de 2001;, 

,Que de conformidad con el Artículo 29 del Decreto Ejecutivo No. 16 de 3 de 
: octubre de 1984, se admite únicamente en la vía gubetnativa el Recurso de 
Reconsideración; 

: j 
‘Que pop error involuntario se incorporó, ei~ dicha Resolución, el Recticso de 
‘Apelación en contra de las resoluciones que dicte el (la) Jefe (a) ‘de la Unidad 
,Fiduciaria; .3 

‘Que la Super;ntendek de Bancos ha dictado el Resuelto No. 008-2002 de 1 
de marzo de 2002, por’el cual limita la facultad de im@osición de multas por 
parte del funcionario delegado; 

Que se ‘ha puesto de manifiesto,. en sesiones de trabajo y consulta, la 
conveniencia y la necesidad de enmendar el error en la Resolución J.D. No. 10 
de 7 ,de marzo dey 2001 -enunciado en el párrafo cuarto anterior- y, además, 
acoger el Resuelto No. 008-2002, de 1 de marzo de 20?2 dictado por la 
Superintendente de’ Bancos, por el cual se limita la facultad de imposición de 
multas por parte del fun+onario delegado; 

Que la facultad de dekgacióp del (la) Superintendente de BanCos está sujeta a 
las decisiones y directrices de la Junta Directiva; 

‘RESUELVE: 

PRIMERO: Acoger el,‘Resuelto No. 008-2002 de ‘1 de marzo de 2002, por el 
cual se’ establece un límite’ para la, imposición de multas por parte, del 
fkncionario delegado de la Superintendente ‘de Bancos, hasta por la suma de 
TRES MIL BALBOAS ~(B/.3,000.00). 
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I 

SEGUNDO: El Artículo Tercero de la’ Resolucìó~ de J.D. No 10~ de 7 de 
marzo de 200 1, quedará asi ! 

‘IEKWW: Se adtnilirá Unicantente el Hecurso de HeconsideraciOg, 
,cl CM dehera ser,fomalizado dentro del létwino de Cinco (5) días 
hábiles. conlado.? u partir de In not~fiL~act¿in. 

TERCERO: Mantener en todas sus demás partes la Reschcj¿m JD No., 10 de 7 
de marzo de 200 1. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artkulo 16 del Decreto-Ley 9 de 26 de febrero de 
1998. ~. 

Dado en la ciudad de Panamá, al primer (1) día.del mes de marzo.de dos i& 
dos (2002); 

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CUM~PLASE. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO 
ENTRADA N” 81-2000 

j (De 31 de diciembre de 2001) 

PONENTE: MGDA. GRACIELA J. DIXON C. 

SE DECLARA QUE NO ES INCONSTITUCIONAL LA ACCI6N FORMULADA POR " 
EL LIC:: EFRAIN IG¿ESIAS;EN REPRESENTACIÓN DF ERNESTO G. DE LA 
S. ANTUÑEZ W., CONTRA EL NUMERAL 3, DEL ACAPITE A, DEL ~ 
ARTICULO 2.74 DEL,CODIGO JUDICIAL. 

CORTE SUPREMA 'DE JUSTICIA - PLENO 

Panamá, treinta y uno (31~) de diciembre de dos mil uno 
(2,001). 

VISTOS: / 

El Pleno de la Corte Suprema ,de Justicga conoce de Ya 

demanda de inconstitucionalidad presentada por el liten.-i.ado 
,~ 
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EFRAIN IGLESIAS contra el numeral-~3 del acápite & del 

Artículo 174 gel Código Judicial, por consider,ar que infringe, 

los artículos 31;~ 32 uy kl numeral~ 2 del, artículo 212 de 

nuestra Corhtitución Nacional.~ 

POSICION DEL ACCIONANTE: 

Manifiesta el licenciado EFRAIN IGLESIA,S, ,que el,numeral 

'. 3, del acápite Al, del artículo 17,4 del CódrgoJudicial señala 

como una de ias~ atribuciones ,de los jueces: municipales 

conocer, de ,los procesos penales por delitos,~,de lesione~s 

culposas cuando~,concurra alguno de los supuestos contenidos en 

el artíchlo ,136 del Cõdigo Penal lo que es 'inconstituciotial, 

'por cuanto transgrede los artículos 31, 32 y 212 numeral 2 

de nuestra Constitución: 

En tal sentido la infracciónde.'articulo~31 be la Carta 

ConstitucionaYse produce de manera directa por comisión a 

criterio del accionante: .~ 

9' . i al' atribuirle a los Jueces 
Municipales del Ramo Penal, la 
com@etkncia de los casos contemplados en 
el artículo 136 del Código Penal, en los 
,procesos po?~' el del,itos de Lesiones 
Culposas; está creando un nuevo tipo 
penal, pe,ro sin la sanciõn penal 
correspondiente; lo que obliga a los 
Jueces Municipales~ del Ramos Penal a 
aplicar analógicamente la,' 'pena 
cotitemQl+da en el artículo 139 d&I Código 
Penal; ya que de emplear la sanción penal 

imprevista en :el articulo 13~6 del Código 
Penal estarían abusando de su autoridad:" 
(Foja ,S del cuadernillo). 
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~. 
El licenciado IGLESIAS 'manifiesta, con respecto al 

,artículo 32 de nuestraConstitución, que su transgresión se 

produce por indebida aplicación y la explica de la siguiente 

manera:, 

>, C. .el Legisiador le atribuye la 
competencia de las circunstancias 
previstas en.~el artículo 136 del Código 
Penal, a los Jueces Municipales del Ramo 
Penal, que conocen de los proceso (sic) 
P?r delito 'de lesiones Personales 
Culposas; por lo qu,e obliga a dichos 
Juzgadores a aplicar, por analogía, la 
pena establecida ene el artículo 139 del ~. 

Código Represor, porque si los Jueces 
Municipales del Ramo Penal, utilizan 'la 
pena establecida en el artículo 136~ del 
Código ~Penal, estarían abusando de sus 
,funciones ,debido a que la sanción penal 
contemplada en la última excer~ta ,legal. 
mencionada excede los dos (2) años de, 
prisión." (Foja 6 del cuadernillo). 

Finalmente con respe~cto al~numeral ,2 del artículo 2'12, 

también de nuestra Carta.Fundámental, señala el aCCionante que 

ha sido vulnerado en, concepto de interpretación errónea, y 

sustenta su posición de la siguiente manera: 

<I . . . al atribuir lay competencia a los 
Jueces Municipales del Ramo Penal, de los 
casos previstosen el artículo 136 del 
Código Penal en los proceso(sic) de 
delito (sic) de lesiones personales 
culposas; pugna con la letra y el 
espíritu de la última 'norma 
constitucional ~~ citada, Ya que el 
legislador crea un nuevos tipoy penal 
culposo distinto al previsto en el 
artículo 139 del Código,Penal; hecho este 
que desnaturaliza la citada excerta 
constitucional,~ porque obliga a los 
Jueces Municipales del Ramo Penal a 
aplicar.. analógicamente la pena 
contemplada ene1 artículo 139 del Código \ 
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Reprenor; debido a que si emplea la pena 
previs,ta en el a&ítiulo 136 del'~Código ., 
Penal abusarían de sus funciones, por 
(sic). la, sanción penal ,prevista excede 
1,~s dos .(2)aíios de prisión." (Foja 7 del 
cuadernillo). 

Concluyk indicando el accionasite, que el legislador 

patrio debib~' adicionar gel artículo 139 ,~del Código ,Penal 

agregdndole~los,.presupuestos contenidos en el artículo 136 del 

Código Penal y :la sanción,penal correspondiente. 

OPIN16N DE LA::?ROCURADURÍA~ DE LA ADMINISTRACIÓN 
,,, 

La Procur&dora General de la Administfación, licenciada 

ALMA MONTENEGRO, DE FLETCHER recomien,ba que se ac,ceda a'la 

declaratoria'de,,inconstitucionalidad del nuher&& acápite A, 

artículo ¡7,4 del Código'~Judicia1 por ser ,vio¡atoria de,104 

artículos 31,~ 212, numeral 2 de la Corktitución Polít,ica dey 

la,República de, Panamá. 

En lo que atañe a la transgresión del artículo 31 del 

Estatuto Fundamental~ expresa la licenciada MONTENEGRO DE 

: FLETCHER, que 1% norma legal atacada de inconstitucional 
.~ 

obliga a los jueces municïpale,s del ramo penal a examinar las 
_' 

,' conductas culposas baje 10s supuestos ~contemplados para ~10s 

delitos de lesiones dolosas,, por ende el juez no puede aplicar 

', el máximo de l,a~Isanción prevista en el ktiqulo 136 del Código 

::'Penal, de alll que aplicar qalógicamente 'la sanción prevista 
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en el.~~artículo 139 del Código Penal, qke regula la lesión ,, 
.~, 

culposa,, ~' ~~'por. ~~10 que se vulnera ele artículo 3~1,, de la 

Continuó expresando la ,Procuradora de la Adtiinistraciou~ 

., 
"El ~ai%ículo 31~ ,de ‘,.~$a Constitu~cidn 
Política blacional consagra un priuoipio ~, ~~,~ 

axial, ya que 41 estableQerse que no hay 
,delito ni~. pena sin ~previa ley .que lo 
est&&e~ca~~qtorga segufidad y~certeza'en :: 
lõ::,,convivez&a~ humaba., " Por tatito;~, el ~: 
numeral 3 ~&&acbp,ite AI Adela artkulo 174 ,~~: 

': del Cbdigc~palsnaL~,Iconculca este principio ~: 
: al~~pretetiw imponer:una ssnc~óu~bajo el 

'~ examen' da, otra uf igura delictiva" 
consagrada,en un tipo penal distinto al 
contemplado en el articulo~l39 de& Código 
,Penal, disposici@ ilegal que~describe ele, 
ahecho punible dey la lesiõn culposa y~:~~ 
señala 18~ sa.hción correspondiente." (Fojas 
19 del cuadernillo).~ 

~:~ En 10 ~qu& respecta al artí~culo 32 de la,Co+titución, la '1 

licenc~iada :ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER expresa; que' no le ~: 

asiste~;razón al awionante, cuando mariiflesta qu~e la norma 

l+gal~ acusada. de inconstitucional transgrede el debido' .~ 

proceso. 

COncluy.6 de esta forma porque ~las'~ sanclo'~es,impuestas~'en : 

ocasi~ón de los del,itos por le~siones culposas fue~ron tramitadas ~ 

,por lakautoridades~ compete~ntes del ramo penal., 

G Eu'10 oque ,respecta a la tr&.nsgz!esión~ del numeral 2 ,deld 

articulo~ ~212 'de la Constitución,~ lay Prccusaduría idem lay 

Adnknidtración ti& ofrece COment&riOS jUr~ídiC,OS al respecto." 
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‘. 

Finaliza su escrito indicando que, de la manera en que ha 

sido redactada la norma procesal (numeral 3, del.acápite A, 
,~ 

articulo 174.del Código Judicial) se utiliza la analogra en 

materia'penal, por lo que 'se impone, la modificación de la 

norma de proce~dimiento,'de allí que procede la declaratoria.de 

inconstitucionalidad. 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CQNSTITUCIONAL 

. 
,, 

Conforme ha 'sido expresado' por ,el accionante, la 

transgresión de los artlculos ,31, 32 y 212, numeral 2 de ', 

nuestra Carta Fundamental se producen porque el numeral 3 del 

acápite,A del art,ículo, 174~del Código Judicial establece que 

los jueces municipales del ramo penal tienen competencia para 

conocer de los delitos por lesiones culposas,cuando concurren 

algunas de Alas circunstancias previstas ene1 artSculo 136 

del C6digo Penal, circumtancias que corresponden a tun tipo 

penal doloso. 

De alli que el juez municipal ramo penal debe aplicar 

analógicamente,:la pena del 'artículo ~139 del Código, Penal 

(lesiones culposas), pues de aplicar la~,sanci&del artículo 

136,~ tambibn ,del Código'~Pena1 abusaría',de su 'autoridad, ,por 

cuanto que, excede los dos,años de prisión. 

Siendo ello asi a criterio del accionante se ha,.creado un, 

1 



: c nuevo ~tipo penal culposo distinto aT deacrito~en el artículo 

. 
139,deJ Códigos Penal, . oblighdose a los jueces,~mtiiclpales a, 

~aplicar',,analógicamente la sanciõn penál contenida ,en esa 

norma., 

El ~articuio 135 del Código Penal estable& eï tipo 

genérico de.lesiones dolosas y lo consagrar como:~' 

"El .que, sin intensión~de matar, cause a 
otro un daño corporal owpsíquico ~que~'le 
incapacite por'un tiempo que no exceda de, 
30~días,. ,Será sancionado con 40 a~100 " .~, 

: días multa." 

Por su parte, el articulo 136 de~l Código Perial preceptúa que: 
~~ 

‘Si lay lesión produce el debilitamiento: 
permanente de ‘UCL sentido o de un órgano 0, 
una señal visible, a simpie vista y 
perman,ente -en el ~rostro, 0 51 la 
incapacidad excedieras idem 30 dias, 0~ si 
Inferida a' mujer encïhta,~ apresura el 
alumbramiento, 'la sanción sera de, loa 3 
años de prisión." 

~~ EI' texto del ar~tículo~l39 del Código Penal qu~e~~regula el 

'aëlito ~' de lesiones 'personales culpos& ~'establece lo ~ 

siguiente: 

"El que por'culpa cause a otro una l&Sióti '~' 
personal que produzca incapacidad~' ~~ 

'. superior al 30, días;~ sera sancionadti ,~~con~ ', 
prisión de 6 mesesa 2 años o de 2T~a~ lOO ,~, 
dias - multa" 

se observa de la ,transcripción de los tres artículos '&w 

e~l,delito~ de lesiones es aqué~l en el que se inf'.ere un daño o 



44~, Gaceta OBciai, miércoles 20 de marm de 2002 w 24,515 

detrimento corporal a una persona sin intensión de causarle la 

muerte. Ahora bien~ conforme a la magnitud de ese daño se 

pueden afectar distintos (órganos y/o sentidos del cuerpo; 

estableclendo,el legislador la existencia de lesiones simples 

o calificadas.~' 

En cuanto a la culpabilidad, ese daiío o detrimento 

corporal puede ser doloso (representada por la previsión, 

intención y desarrollo de actos idóneos para llevar a cabo el' 

hecho punible);'y culpoáo (producido por la falta,del deber de 

cuidado por imprudencia, negligencia o inobservancia de los 

reglamentos,,prescripciones u órdenes) 

En atención a esos presupuestos se determina la 

competencia del juzgador que asumirá el conocimiento de esta 

clase de tipos penales. 

CONTENIDO DE LAS NORHRS CONSTITUCIONALES, QUE,, SE ESTIMAN 

INFRINGIDAS 

Enlo que,respecta al artfculo 31 de la Constitución este 

indica que:"S6lo serbn penados los hechos declarados punibles 

por Ley anterior a su Derpetracion y exactamente ~aplicable al 
,. 

acto imputadoa :. 



45 

Este precepto constitucional consagra la ,garant.ia 

criminal de "nullum crimen sine praevia lege", lo cual > 

significa que~no puede considerarse como delito, un hecho que. 

no chaya sido expresa y previamente declara,do como tal por la 

leyó! Su estructura consta de dcs partes, el precepto (mandato 

o prohibiciõn) y la sanción (consecuencia jurídica derivada de 

la infracción), de allí que, la formulación de preceptos : 

penales que se ~aparten de esta configiración transgrede el : 

artículo 31 de nuestra Constitución. 

Ene1 caso que nos ocupa, el numeral 3 del acbpite A del 

articulo 174 del Código Judicial indica que'el juez municipal 

ramo Ipenal t.iene ~competencia para conocer de una lesiõn 

culposa que produzca debilitamiento permanente,de un sentido, 

de un órgano, una setil visible a simple vista y permanente en 

el rostro, incapacidad superior a' los 30 días, o lesión 

inferida a mujer encinta que apresura su alumbramiento. 

Lo anterior supone que, el juez municipai 'de; Ramos penal, 

tiene competencia para conocer los procesos~ en, los que se 

presentan~las circunstancias descritas en el párrafo'anterior, 

. 
y que corresponden a los presupuestos del dellto de lesiones 

dolosas señalado en ele artículo 136 del Código Penal, sin 

embargo ello no,significa~ que el juzgador utilice la analogía 

para sancionar, pues el legislador ~610 se ha referido a la 
i 

competencia por lesiones culposas, 
. ampliando su,radro a otros 



, 

46, Gaceta Oficial. mihles u)‘de mano de 2002 W24515 

presupuestos adicionales a la incapacidad superior al 30 ,d~ías 

tipificada en 'el: 'articulo 139, 'pues nada impide &e.:por'un 

comportamiento '~culposo, ose puedan producir los resultados 

señalados en ei,articulo, 136 del Código Penal. 

Dicho de'otro modo el legislador se ha limitado a ampliar 

los presupuestog para,,las lesiones culposas, acogiendo Jos 

,' resultados deelas producidas de manera dolosa,,permitiéndole 

al juez municipal~asumirel conocimiento,de aquellas causas en 

las que nos,entiontremos'frente a lesiones culposas y estas 

hayan producido'un~ debi~litamiento permanente de un sentido o 

de un. órgano; bu una~~sekal visible a simple,vista y permanente 

en el rostro, ,o 'si la incapa~cidad excediera DDE 30 dí'as, o si 
,, 

inferida a mujer encinta~'apresura'e1 alumbramiento., 

Este ha sldo,kl,dissíío 1,egal elaborado por ,el legislador uy 

aunque no ,es,,el más, 'adecuado, no es: violstorio del texto' 

constitucional. 

r 
Continuando' con esta~,línea de pensamiento el Pleno ha 

: establecido igualmente,, que existen ciertas materias de 

carácterproces~al~que ~pueden quedar reguladas~ por: políticas ., 

legislativas: 'a guisa de ejemplo señalamos lo ,atinente'a,~la 

'~. doble instancia,'(confrontar fallos de 4/n/80 y 31/1/2000). 

En ,consecuencia'el Pleno no 'comparte los criterios del 

activador constitucional~ y de ,la Procuraduría de' la 

:,Administración, ene1 sentido,, que ,se ha creado un nuevo tipo 

,, 
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penal .sin la sanción correspondiente, lo que afectaría la 

seguridad, jurídica de aquellos que por determinadas 

circunstancias se encuentren procesados por iesiones culposas 

en las que exista debilitamiento permanente de un sentido, de 

un órgano, una señal visible a simple vista y permanente en el 

rostro, incapacidad~superior a los 30 días, o,lesión inferida 

a mujer encinta que apresure su alumbramiento; pues dicha 

norma ene modo alguno coloca al juzgador en la disyuntiva de 

utilizar~la analogía como forma de aplicación de la ley penal 

ya, que~únicamente se ha regulado el marco de competencia dey 

los jueces municipales en ,cuanto a ~10s delitos de lesiones 

culposas, mantenlendose invariable lo relativo al precepto y ~ ,: 

a' la sancion , como elementos integradores de los tipos- 

penales.' 

Se trata de,una disposición de reenvío a otra norma en la 

que se'encuentra la descripción. de~las conductas supeditadas 

a la competencia de los jueces 'mun$cipales para conocer solo 

,de las sanciones culposas que .causen las consecuencias 

especificadas en el artículo 136 del Código Penal. 

., 
Ello es así por cuanto que el numeral 3, acápite A d,ei _ 

artículo 174 del Código Judicial no entra a determinar la 

existencia de un nuevo tipo penal culposo, toda vez. que sólo 

determina su competencia, pu& cs una realidad que ün suje~to 

activo puede ~infringir una lesión a otro en la que se afecta 

un sentidos y: órgano de su cuerpo y al ser calificada como 

culposa la competekia debe recaer en la' esfera municipal y 
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por, ello no,~puede~ considerarse' en modo alguno, que ose ,esté 

creando~ un:nu,evo tipo,penal de ,carácter culposo. .' 

Enlo,'que,atañe a la presunta infracción dei,artículo 32 " 

de la Constitución Política,de la República de Panamá,, que 

es,tablece que "Nadie será ,juzgado sino ,por autoridad 

competente ,y"conforme a loS trámites~,legales,, ni~ más ,de una 

vezpor la mesma causa penal, policiva o disciplinaria",como 

se ha sentado en copiosa jurisprudencia de esta 'Corte, dicha 

disposición,constituc,ional regula la garantía fundamental del 

Debido Proceso, ,no',obstante, ene el' presente examen de .~ 

constitucionalidad,~ el Pleno coincide con lo ,expr~esado'por la 

Procuraduría 'de: la Administración, en el sentido que la ~' 

i,nfra~cción del artículo 32 de nuestra Carta Fundamental no se 

ha producido,, por cuanto que, las p,enas~ impUestas, por los 

jueces municipales al, atender delitos da lesiones culposas~ 

cuando concurre~alguna, de las circunstancias pr~evisfas'en el 

artículo 136 del Codigo Penal, han sido establecidas bajo el 

amparo de'10 d,ispuesto, en el numeral 3, acápite'A del artículo 

174 del Códrgo Judicial, por lo que sin las autoridades 

encargadas ,de su aplicación no lo 'hicïeren,~ esto sí 

constitui,ría una,,violación del Debido P,roceso. 

Finalmente, en10 que respecta a la~violación,del~numeral 

2 del articulo 2'12 de la Constitución Politica de la República 

de Panamá, la'norma 'fundamental preceptúa que, Alas leyes ,. 

procesales que se .aprueben~ 'se inspirarán, entre otrosí " ,~ 

principios, en aquel que establece que el 'objeto ~del proc~eso 



es 'el, reconocimie~nto de ~,los~'derechos consignad& en la Ley 

substancial., Sobre este part'icular,, celo Tribunal 

Constitucional reitera loscriterios establecidos con respecto 

al art~iculo ~31 de la Carta Manga y puntualiza que el 

legisladora no ha establecidos enunã norma deproced~imiento 

una disposición sustantiva, pue~s lo que ha hechores establecer 

el marco:de competencia de~,los juzgados municipales penales en 

~10 que,.a lesiones culposas ose refiere ,y determina'en el 

' numeral~ ~~3 del :acápite A artlculo~ 174 del Código~Judi~ci.al.,su 

~raa& de ~aplicacidnl~ de allí que ene oves de choca~r 'la, norma 

legal con la consti~tucional, se complementan, y asi a de ser'~~ 

considerada. 

-. 

-~,Luego de!. análisis de la.~'demanda dey inconstitucionalidad 

presentada por el-licenciado EFRAIN IGLESIAS; el Pleno~est~ima: 

queeno iprocede la declaratoria de inconstitucionalidad del 

numeral; 3,~ acápite A~delarticulo:174 del~~Codig,o'Judicial por 

no seria ,violatorio de las disposiciones contenidas len ,I.os ~~ ,~~ .~~ 

artí'cu~los artlculos 31,~~ 32 ~y,~en el numer~al~ 2~ del~artículo 
,; 

212 de~nuestra Carta Fundamental. 

PAR'PE RESOLUTIVA:, 

En mé~rito de ~10 expuesto, la 'CORT~E, S‘JPREM& PLENO, 

administrando, justicia en nombre de lay -República y por ~~ 
_: 

autoridad~de ~l~a;Ley DECLARA pW NO ES INCONSTITUCIONAL 'eI '~ 

numeral 3 del acápi~te,A del ~artículc 174 del~C%digo ,Jgd~i,cia:l.~ ,: 
., 
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NOTIFIQUESE, 

MGDA. GRACIELA J. DIXON~ C. 

.,~ 

MGDO. ROGELIO A. PÁSREGA MGDO. 'JOSd MANUBL FAÚNDES 

MGDA. MIRTZJI ANGELICA MGDO. ARTURO HOYOS 
~F%?AN~LSCRI DE AGUILERA 

MGDO. Ch4R PEREIRA BURGOS MGDO. ELIGIO A. SALAS 

MiDO,. JO:É ANDtiS TROYANO MGDO. ADbLN UNULFO ARJONA 

~R.‘CARLOS .mRRTO CUESTAS 
SRCRETAIZIO GE?l'ERAL 

CORTE SUPRKMA DE JUSTICIA 

‘%m?ADA n 355.01 
(Da 31 de dlclembre de 200!!} 

EIK No. 355-01. Magist~do Potientc: César Pereira Burgos. 
Demanda de ihconstitucionalidad promovida por la licenciada Alma L. Cortes A., contra el 
Capitulo V que cokprende los artículos 18, 19,20 y 21 de la Ley No. 25 de 30 de abril de 
1908 ,“Por la cual SC csrablccc la clasificación del ganado bovino ix pie para el sacrificio, 
SC clasitican canales, y cortes,~,sc deroga cl Decreto No. 43 de 1943 y se dictan otras 
disposiciones. 

REPUBLICA DE’PANAMA 

ORGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA,DE JUSTICIA. PLENO 



,.PaI:amê; tieirky uno (31)‘de~diciembre de dos mil tino (2001). _ 

VISTOS:: 

La licenciada Alma~Lorena C,orcés A ,,en su propio nombre; ha fckmalizado demandar 

dc illconstituc~ionalidap contra los atiíctículos 18. 19,20 y 21 del Capítulo V de~la ley No.~25 ~ 

bc ~:O dc abril dti 1998, por la cual se establece: la &asifícación del &nãdo bovino para el 

WC:.¡ IiciO ewpie, ,sc clasifican, canales y cortes, se deoga el decreto No., 43 de 1943 y se 

dizi~;m otras~disposiciones, por ser infractores de 10s artículos 17,265, 277 yo 278 numeral~ 

1 t!+ la Consti~ucicilr’Poliiica de la República dc Panamá. 
~~ 

t@CHOS tif-4 QUE’& FUNDA LA DEMANDA ‘:, :, 

Señala la actora oque los articulos 17. 277 y’278 de la Constitución Nacional 

ct!l;li~ncn’~norr-!las programáticas, que requieren disposiciones complementarias para su 

aplicacióti, tasi como la leY No. 29 de 1996 qtie desarrolla el afliculo 277, constitucional, 

utilizando departamentos u organismos’ especializaqos de ola ,estrut%tra estatal. Según el 

articulo~T78 constitticional, la ley prevé que, el estado oriente y reglamente tiI ejercicio de las. ~ 

actividades: económicas, que corresponden a los particulares, para que la,‘r/qtieza natural 
,~~, 

benefikal mayor número de habitantes. Por tales motivos, estima que el articulo 19 de la 

ley No. 25 de 1398, pugna con la Comtitución Nacional ya que laso comiskines tt’cnicas 

creadas por el Estado, solo están facultadas para,recomendarle a éste, la planificación de los 

aspectos económicos y sociales, que deberán ser desarroljadas por entidades públicas 

‘cotipetentes. Igualmente, considera, que el articulo 20 de la ley impugnada, vulnera el 

artículo 2% de la Constitución, aporque autoriza la Comisión Naciorial de l&Ctime a dictar 

reglamentos para Iti aprpbación de clasificaclones ganaderas por razones tecnol6gicas y para 

la aprobación de loi docuinentos expedidos por las plantas de sacrificio o la designación de 

los técnicc% responsables de la clasificación del gtiado en pie o.canal. 
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La actora dice que el artículo 21 de la ley 25 viola los artículos 265,277 y 278 de la, 

Constitución, porque el Ministerio de Desarrollo Agropecuario no $ene la obligación de 

asegurar apoyo técnico, o presupuestario a la Comisibn de’la Carne, pues dicha función 

corresponde a los Ministerios de Comercio y al de Salud, en aplicación de la ley 29 de 1 de 

febreìo de 1996. 

La accionante señala que el articulo 30,de esta última ley desarrolla, tanto el título 

X de la Con$ituci6n y el acuerdo de Marrakech. constitutivo de!a organización Mundial de 

Comercio. 

La licenciada Co& afirma dos tiltimas objeciones: que el Estado debe dirigir la 

economía directamente sin la intervención de Comisiones y que la Comisión de la Caine no 

puede aparecer en el Presupuesto de rentas y gastos del Estado. 

NORMAS INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA ,INFRACCION 

,. 

Sostiene que el acto’atacaao infringe el articulo 17 de la Constitución Nacional, cuyo 
/ 

tenor es es que sigoe: 

“Artic& 17: L& autoridades de la República 
esthn instituidas para proteger la vida, honra y 
bienes a los nacionales donde quiera se 
encuentren y a los extranjeros,,que estén bajo 

” su jurisdicción; asegurar la efectividad de los 
derwhos y’ deberes individuales y soEiales y \ 
cumplir y hacer cumplir la Constitución y la 
Ley”. 

._,’ También acusa la violación del artículo 265 de ia Constitución Nacional, cuyo texto 

es el siguie@,te: 

” “Articulo 265: El Presupuesto te@51 car&cter 
anual y conten& la totalidad de las 
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inversiones, .iugresos y egresos del sector 
público, que incluye a las. ~entidades 
autonomas,:’ semiautónomas y empresas 
estzitales”. 

La demandante tanib¡& considera infringido el articulo 277 de la Consiitución 

Nacional, que a la letra dice: 

‘51~ ejercicio de, las actividades cc+micas 
corresponde ‘primordialmen!e a los 
particularer; pero el Estado ,las orientará, 
dirigirá, rcglamcntará. reemplazarî o crzará, 
según las ncccsidades Sociales y dentro de las 
normas del presente Título, con e: ~fin de 
acrcccntar la riqueza nacional y de asegurar 
sus beneficios para el mayor nilmero pósible 
dc habitantes del país. 

El Estado planiticará el dcsawllo 
econiwico y ,social, mediante .organismos o 
dcpartamcntos especializados cuya 

organkacióo y tkncionamiento determinará la 

ley”. 
\ 

Alega también cntiw infringido el,,numeral4 del articulo 275 de la Conztitucik 

Nacional. que prcccptila: 

,,, 
‘, 
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CONCEPTO DE LA VIOLACION 

Señala la accionante que la ley que~impugna, vulnera de manera directa el contenido 

de las transcritas dis&xiciones constitutiionhes. 

Advierte que el artículp 265 de la.Constitución Naciom$ resulta vulnerado por el 

artículo 21 de la ley No. 25 de abril de 1998, ya que la Comisión Nacional de la Carne “no 

es,un ente estatal,,que fo& parte de la estructura administrativa del Estado” (f.25), ni en 

su condición de empiesa estatal, entidad autónoma, ‘semi autónoma, o de’ la estructura 

,adininisWativa del Estado (f.25)., Cokluye que las facultades, y responsabilidades de’ la 

Comisión nacional de la Cartkpueden ejercerlas el Ministerio de Salud y el Ministerio de 

CGmercio e Industrias.~ 

Estima que el articulo 20 de la ley No. 25 de abrii de 1998 infringe el articulo 277 

de la Constitución Nacional, toda vezque las comisiones que concibe el Estado sólo está 

autorizadas upara rendir informes mediante recomendaciones~ que desarrollan la actividad 

económica; no están autorizadas para dictar reglamentos, atender quejas, aprobar 

clasificaciones de ganad? bovino o ejercer ,act& administrativos para declarar idóneos a 

técnicos o profesionales que ejecutan la clasifíc’ación del ganado en pie o de canal. 

Para concluir, la demandante solicita que~sean declaradas inconstitucionales las 

disposiciones legalei, ya~ktadasi que contiene~la ley No. 25 de 30 de abril,de 1998, ya que 

la’producción se encuentra afectada en sus inversiones y éstas requieren estabilidad jutidica 

(f.26). 

.., 

OPINION DEI, PROCURADOR GENERAL DE LA~NACION 

Seaala el jefe del Ministerio Públiko que el articulo 277 de la Constitución Nacional 

no resulta infringido por la ley impugnada, ya que el Estado creó la Comisión Nacional de 

Ia Came como un organismo tknico, &pecializado en la clasificación~de 1~ carne bov~ina y 

ganado en pie. @ta: Co$sión fue creada mediante ley~y fuer adscrita al Ministerio dey 
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i 

Desarrollo Agropecuario con el propósito de buscar In coopèración de representantes del 

sector privado relacionadq con lay carne bovina. También considera que carece de suitento 

jurídico el argumento que la Comisión carezca,‘de competencia ,para dictar su propio 

reglamento, ya que’ se ,trata de una actuación administrativa que surte sus efectos en la 

Comisión, es un ,simple reglamento de funcionamiento~intemo de,ese ente administratico. 

En cuanto a la reglamentación para la clasificación de las carnes bovinas y ganado 

en pie y normas de,estandarización de los cortes de carne bovina, la ley solo,le otorga a la 
> 

Corixisión~funciones tknicas de clasi,ticación y tipificación de la carne bovina, facultades 

que benefician a los consumidores. 

Por otra parte, sostiene que el artículo 278 de la Constitución Xacional tampoco 

/ resulta vulrlerado, por considerar que la Comisión p?ecisamente cumple~los objetivos de esa 
j 

norma constjtucional aI, crear un ,-ente técnico cn materia de clasificaci& de carnes, 

responsable de hacer los estudios. analisis, recomendaciones y soluciones á los problemas 

del proceso de tiomercialización de la carne. Continuando con el articulo 278. el Procurador 

General de la Nación es del criterio que el legislador consideró conveniente dotarlo de 

funciones decisorias directamente relacionadas con ,la carne, eti atención a que dicho 

organismo está conformado porregentes de los diferentes Ministerios que tienen que ver con 

.~productos cárnicos. 

, ‘En cuanto a la alegada infrkción del articulo 265 de la Constitución Nacio$ el 

Procurador General de la Nación~ktima que la Comisión Nacional de la Carne es parte de 

: la administración públicd; ha sido creada mediante ley y adscrita al Ministerio de Desarrollo 

I Agropecuario, además de que esti eonformada por funcionarios de,otras entidades esratales: 
l 
/l _ por lo que es perfectamente viable que tenga un soporte técnico y presupucstxio &i. 

I Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

/ 1 También coincide cn afirmar qUc el artículo 17~de la Constinxión Nacion:ll no I!;I 
I 

j, sido infringido, por considerar que no se comprobó la vio!acii,n dc Jas otras n~~-m~~~ 

constitucional& invocadas por 111 parte actora, además de que esu. nom~a conct;ruci:x~:ll CS 
! 

,de carácter declarativa. 



Concluye el Procurador General de.la Nación qwel Capitulo V de la,ley No. 25 de 

30 de abril de 1998, que contiene tos artículos 18, 19,20,2 I,, 22 y 23, que crea laComisión 

Nacional de la Caine y’ fija su organikión uy funcionamiento no infringe los articulk 17, 

265,~277, y 278 de lti Constitución Política ni otra disposición de ese estatuto fundamental, 

por lo que solicita “1 Pleno de la corte que así lo declare exi su oportunidad (f.43). 

DECISION DELE PLENO DE-LA CORTE SUPREMA 

Luego de surtido el trasladp, se evacuó,el trámite correspondiente a la publicación 

,’ del edicto,respectivo, ocasión que ,aprovechó solo~la actora para reiterar su pretensión. Por 

agotados los trámites procesales, pasa la Corte a’ conocer el fondo de ésta causa 

constitucional. 

Como esta Corp&kón ha expresado sin variación,, eJ aporte individual constituye 

el motor preponderante de la econqmía nacional, teniendo en cuenfa que~desde 1946 y sobre 

todo desde 1972, el Estado tiene una participación decisiva en el proceso económico para 

conseguii~ objetivbs, so&es, c&~o el’ aseguramiento de los precios para productores, 

consumidores, la,seguridad alimentaria y la cal,idad de los productos ofrecidos. No debemos 

olvidar lti seguridad del trabajo y del salario, entre las,tinalidades mencionadas en nuestro 

marco constitucion& ” 

Este es el marco constitucional panameño, dentro del, cual se desarrolla nuestra 

~’ legislación. Por ello, es importante distinguir entre la economia individual y la economia de 

mercado; con la cual se confunde. No hay economía de mercado sino eh las sociedadës que 

determinan los panímetrk fundamkntales de la economía. 

El Título III de la Constitución fíja, a través de sus capí@los Vl, VII y VIII, una 

madeja de normas, que ha sido prolijamente ~desarrollada en la leyes de trabajo, salud, 

seguridad~ social, ,y transformación econóniica. Lejos de ser ,disposiciones meramente 

programkas, constituyen, el esqueleto práctico de nuestra vida nacional. 
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La particularidad del derecho constitucional económico estken aplicar los principios~ 

constitucionales a ola realidad econcmica, entre los cuales cabe enumerar: 

A) el~principio del Estado de derecho, del cual derivan los principios de supremacía, dee : ~ 

ilegalidad y de reserva. 

B) el principio democrático, que~enfatksobre fo ed : is e 

ciu ad o en la Q antía d 1 D ínciuio d ‘ti 0. ~, 

D) &principio del Estado social, que promueve d bienes& nenemI; 

: ~Etr felación con la alegada infracción de articulo articulo 277~de la Constitución 

Nacional, el Pkno considera &c,~Ia ley atacada no contraria dicha norma, ya que& 

~astkuI&~~I&lB~JO~y 21’deIaIey+kx 25, de 30 de abr$I de 1998 mantienen el principio que ,~~: 

las~ktividade.s&&iómicas ‘cokzsponden primbrdialmente~a los particulares. Además ; la 

Comisión Nacional de:Ia Came.seadecua al postulado que el Estado puede intervenir en las I 

ac’tividades económicas. mcdi&e orgnismos o departamentos especializados, con ~ 

capacidad para orientar y dirigir las actividades económicas, sieinpre con propósito’de 

asegurar beneficios para ele mayor numero posible de habitantes~ del país o la seguridad : 

alimentarta.~ 

:El Pleno de,la Corte es del criterio que el Ente Clasificador,‘q sea la C~omisioti : 

Nacional de~la Carne, sc encuentra dentro de los alcances yo limites de:la,acción~estatal y ~ 

de los particulares, según estipula la norma constitucional economica que la demandsnte ~ 

cita como infringida. ~1 

En cuanto a la alegada infracción del artículo 278~de la Constitución Nacional estima; !~ 

‘el Pleno-del la Corte Suprema, que debe ser interpretado de manera~conjunta con el artículo 

277, ,antes citado. En tal sentido. la Comisión Nacional de la acame es una unidad dc la : 

adm$istraciån pública a cargo del Ministerio de~Desarrollo Agropecuario. Con esa premisa.~, 

la leyó impugnada se adecusa la normativa constitucional, ya que el Ente Clasificador. puede 

orientar. dirigir,. reglamentar y también recomendar actividades destinadas cl desarktlloi~ 

económico y social. 

~; En consecuencia, rcsultnn constitucionales las facultades de fiscalizar, clasificar.~ 

atender quejas,,reglamer$w, acreditación de profesionales que clasifican ei ganado en pic: 

.’ 
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y de canal, &e la ky attibuye a la ‘~omísiOn Nacional de la Carne. 

,~ Con relación a la violación del artículo 265 de’ la Constitución Nacional, el 

Presupuesto General del Estado constituye instrumento de atitorización’ que contiene el 

cálculo anticipado de ingresos y gastos previstos para cada período fiscal, elaborado por el 

Organo Ejecutivo y sometido ala consideración de la Asamblea Legislativ&,,con el propósito 

realizar sus programas y el manejo del patrimonio público del~país. 

A juicio de la Corte, las inverdones, gastos e ingresos que genera la Coinisión 
\’ 

Nacional de la Carne deben~ ser atendidos por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, 

porque se trata de una unidad especializada cuyas funciones se identifican a cabalidad con 

uno de los objetivos bel Estado- sob& Ia& actividades económicas agropecuarias. Para 

I cumplir cOn lo anterior, el legislador hizo que la Comisión la presidiera un miembro del 

sector público -el Ministro de Desarrollo Agropecuario-, porque se considera apropiada la 

~mtervenci6n del Estado en cl tema de la ‘clasificación de la %amc para fortalecer la 

prod&ción y el mercado. 

Tambikn es neccsaric dcsIac,ar que resulta obvia la naturaleza programática del 
_ 

artículo-.17 ~del Texto Fundamental, pues establece el deber de las autoridades de la 

,República de hacer cumplir la ley, proteger la vida honra y bienes de nacionales y 

extranjeros, adkmás de asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales. La 

demandante no, advierte ial, forina ‘e! q!e pudo resultar la violación de esa norma 

constitucional tras confrontarla con la ley impugnada. 

Luego de confrontado cl Capitulo V que comp-nde los arhlos 18, I9,20 y 2 1 

I 

de la ley No. 25 de 30 de abril de 1998, porla:cual se establece ~a,.clasificación del ganado 

bovino en pie para el sacrificio, SC clasiiican canales y cortes y se’deroga el decreto No. 43 

de 1943 y se dictan otras disposiciones, acordes con la Carta Fundamental, concretamente’ 

con los artículos 17, 265, 277 y 27X numeral 1 de la Constitución Política de la República 

de Panamá, el Pleno de la Corte concluye qui el actó atacado io infringe la Constitución 

Pot Ias consideraciones anteriores, el PLENO DE LA CORTE.SUPREMA, 

\ administmnrlo justicia en flombre de la República y por autoridad de Ia ley, DECLARA 
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QUE NO SOY ‘INCONSTITUCIONALES los articulos 18,19, 20 y,21 dé la ley No. 25 

de30 de kbrilje 1998, por, la cual ie establece la clasificaci6n del ganado bovino en pie para 

el sacrificio, Se clasifican chales y Cortes y:se deroga el decreto No;,43 de 1943 y se dictan 
,’ 

otras disposiciones, toda Y& que no viola los articulos 17,265’ 277 y 278 numeral 1, ni de : 

ningtino o@de nuestra Constitución Na&&. 

Notifiqu& ,y~ publiquese Cn la ‘Gaceta Oficial. 

~~, CESAR PEREIRA BURGOS 

ADAN ARNUtiFO~ARJONA 

ROGELIO FABREGA ZARAK 

JOSE‘A.‘TROYANO _ 

GRACIELA~‘J. DIXON 

JOSE MANUEL FAUNDES 

ARTURO HOYOSO MIRTZA ANGELICA 

FRANCESCHI DE AGUILERA 

_ 

CARLOS HUMBERTO CUESTASG~MEZ~ 

Secretario General 
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REPIBLXCA DE PAN--. 
COiWlSÍbN NACIONAL DE VALORES 

Acuerdo No. 3-2002 
(de IS de marzo de 2002) 

Por el cual se habilitan los días 
1 y 2 de abril de 2002 para presentar 

Infornies a!nales auditados cotrespoadientes al, 
_~ ” periodo finalizado el 31 de diciembre de 2001 

La Comisión Sacional de Valores. 
len uso de sus iaeultsdes legales.~v . 

CCkDERANDO: 2 

Que de ccnfonnidad con el a&ulo 9 del Acuerdo Yo. 8 de 2’ de mayo del LOOO, modificado por el 
Acuerdo KO. 10 de 17 de agcsto de 201, las personas sujetas a reporte ante la Comisión~Nacional 
de Valores debe& presentar Estados Financieros anuales auditados a más tardls tres (7) meses 
después de finalizado el periodo fiscal correspondiente. 

Que de conformidad con e! artículo 2 del Acuerdos so. 1S de ll de ccrubre de 20001 10s emisores 
~registrados presenta& sus informes de Actualización Anual a mks urde dentro de 15~ tres (3) 
meses posteriore, 81 ktre del pettodo fiscal correspondiente. 

‘F 
Que ,para los emisores e intcrmrdiarios con períodos fiscales terminados al 31 de diciembre de 
2001. el’ plazo para la presentacrón de sus informes audit?dos vence el ~réGmo 29 de marzo de, 

2002. 

Que los dias jueves 2S, y vierscs 19 de marzo las oficinas públicas no estará?) laborando por se: 
. 

estos días feriado y Ce duelo nacional respectivamet+ 

Que la Comisiónconsidera necesario y cirnvenienw para 10: usuarios compensar ese periodo con 
dos,(¿) dias hibbilrs mha paced la present&n de dichos iniormce hasta el cual se considera&r 
presentados en tiempo oportuno; 

Que de conformidad con el Aniculo 260 d&Decr~;ro Le), I de S de julio de 1999, no sera aplicabk ,~ 
el Procedimknro AGninistrarivo para la adopción de &uerdos establecido en cl Titulo XV a ,Ias 
accicnes que con;edan una exencion o eliminen uoa restr~wcn sobre el referido Decreto Ley y :;us 
reglamentos. 

ACUERDA: . 

Artículo 1: Habilttat los dias uno (l),y dos (7j de abiil de 2002, para la prescntacion de los 
Estados Finaucieros anua& auditados y los informes de ‘Actualizaci¿kr hnuales~ correspondientes 
al periodo finalizado el 3 1 dedlciembre del 2001: por parte de las personas sujetas a rep~orre ante la 
ComisicSn, fecha hasta la c-:al se considerarán preseutados en riempa oportuno. 

Artículo 2: ‘, Eslr Acuerdo ,comenzará a regir a partir de su public;rcion en Caceta Ofícial. 

Dado en la ,Ciudad de Panamk, a los IS de dias del mes de marzo da 2002 r 

PUBLIQUBSE Y CUNPLASE~ 
CARLOS A. BARSALLO P. 
Comislonadu Presidente 

ELUS V. CANO P. ROB~~~MT~~,ES P. 
Comlslondo Vlceprerldente 
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FE DE ERRATA 
Pare corregir error Involuntario al publicar les Resoluciones N* 108 - lw) y 110 del Ministerio de Gobierno y 
Justicia publicado en la Gaceta Oficlal W 24,506 del jueves 7 de marro de 2002. 
En la parte Interior phginas NQ 15,17 y 19 
DICE: DECRETO EJECUTIVO NQ 106 - DECRETO EJECUTIVO NP 199Y DECRETO WECUTIVO W 110. 
DESE DECIR: RESOLUCION W 196, RESOLUCiON NQ 109 Y RESO&UCION Np 110 RESPECTIVAMENTE. _ 

AVISO PUBLICO Comercio. kiiiso al ubicadoen Calidonia, esefectivoapartirdel N* 4213. 
Para dar cumpli- ptiblico que he tras- corregimi,ento de aRo 2002., El Fdo.GuanpihgZhang 
miento a lo que es- pasado mi negocio Calidtinia~‘al Sr. ZHI mencionado negocio E-8-76327 
tablece el Artículo denominad,0 CASA BIAO c6dula E-B- está amParadcl bajo L-480-271-85 ~, 
777 del Código de MAYORISTA RIMEL 63182, este traspaso el registro comercial Segunda publicación 

/ \ 

l EDICTOS ,AGRARIQS 1 

REPUBLICA DE superficie de 0 Has. + 
PANAMA 481.17 M2,. ubicada 

MINISTERIO DE en la tocatidad de 
DESARROLLOS Boca de Parita, 

AGROPECUARIO corregimiento de 
DIRECCION ! Monagrillo; distrito de 

NACIONAL DE Chitré, provincia de 
REFORMA Her,rera, 
AGRARIA comprendida dentrg 

REGION NP 3 de los siguientes 
HERRERA 

EDICTO 
Ng 01 g-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador,de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del, Ministerio de 
D8sarrbtIO 
Agropecuario, e~¡ la 
próvincia de Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor la\ 
NEFTALI . PINTÓ 
APARICIO; vecino 
(a) de Coca de Parita 
corregimietito de 
Monagritlo, distrito de 
Chitré, portador de lay 
cbdula de identidad 
personal NP 6-89- 

: 571,, ha solicitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
S-01 06, seg&n plano 
aprobado NP 601-03- 
5879, la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela, de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable, c9n una 

linderos: - 
NORTE: Ricaurter 
Rodriguez. ” 
SUR: Juan Manual 
Castillo, carretera 
Monagrillo - Boca de 
Parita. 
ESTE: Ricauter 
Rodríguez, Martha 
Elena Batista. 
,OESTE: Juan Manuel 
Castillo 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edito en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de ChW o 
en la corregiduria de 
---- y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en tos órganos de 
p u b l i c ikd a d 
correspondientes, tal’ 
como to ordena el Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quincs (15) días a 
partir de la última 
publicaci6n. 

Dado en Chitré, a los 
5 días del mes de 
marzo de 2002. 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-908-98 
Unica 
publicación R 

__- 

REPUBLICADE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DÉSAAROLLO 

AGtiOPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 3 
HERRERA 

EDICTO 
N” 020-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del MinistBrio de 
Desarrollo, 
Agropecuario, en la 
provincia de Herrera. 

HACE SABER: 
fu; ; pgrE@d 

ARACE~LIS 
FRANCO ATENCIO, 
vecino (a) de Las 

Minas corregimiento Caballero. 
de Cabecera; distrito Para efectos legales 
de ,Las~ Minas, se fija el presente 
portador de la c6dula Edicto en lugar visible 
de identidad personal de aate 
NQ 6-74-323, ha Departamento, en la 
solicitado a la Alcaldía de ‘Las 
Dirección Nacional. Minas o en la 
de Reforma Agraria, corregiduria de 
mediante solicitud NP y copias del miiiii 
6-0086, según plano,. se entregarkin’ al 
aprobado NO 602-05- interesado para que 
5834, la adjudicacien las haga publicar en 
a título oneroso de los 6rganos de 
una parcela de tierra p u b I i c i d a d 
Baldía Nacional correspondientes, tal 
adjudicible, con una como lo ordenael Art, 
superficie de 16 Has. 108 del Código 
+ 8255.12 M2, Agrario. Este Edicto 
ubicada en ta tendrA una vigencia 
localidad de La? de quince (15) días a 
T r a’ n c ‘a s partir de la última ,_ 
corrtigimiento & pubticaci6n. 
Leones, distrito de, Dado en Chitr6. a 103 L 
Las Minas, provincia 5 dias del mes dey 
de Herrera,, mano de 2002. 
comprendida’ dentro 
de los siguientes’ LIC. GLORIA A. 
linderos: GOMEZ C.’ 
NORTE: Aurelio Secretaria Ad-Hoc 
Caballero, Aquilea’ TEC. GISELAYEE 
Franco Atencio., DE PRIMOLA 
Aquiteo Franco Funcionario 
Noriega.~ Sustanciador T 
SUR: Camino de Las 
Minas a La Miel y a 
Las Lomas. 

~n~$X60-69 ! 

ESTE: ~’ Aquilea publicación Ri ,~ 
Franco Noriega, -~ 
camino Las Minas- 
Las Lomas. REPUBLICA DE 
OESTE: Aurelio PANAMA 

MINISTERIO DE 
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:DESARROLLO 
‘, AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 
“‘REFORMA 

- ‘~ AGRARIA 
‘: REGION Np 3 

HERRERA 
~ EDICTO 

pi9 021-2002 
El :’ : suscrito 
f u’n c i 0 n a r lo 
sustanciador de ,la 
Dir&%5n Nacional de 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
D e s a r’r 0 I l o 
Agiopecuario, en la 
provincia de Herrera. 

HACE SABER: 
Que el sehor (a) LUIS 
AMELGA;, vecino (a) 
DDE Cedro 
corregimiento ‘de 
Cabecera, distrito de 
Macaracas, ‘portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
7-93-467, ha 

‘solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solícitud~N* 
6-0103, según p!ano 
aprobado NP 603-O% 
5905, la adjudicación 
a titulo, oneroso de 
una parcel,a de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 18 Has. 
+ 4565.40 M2, 
ubic,ada en la 
loca:lidad de El 
Salitre, corregimiento 
de Cerros de Paja; 
distrito de Los Pozos, 
provincia de Herrera, 
comprendida dentro 
dey los siguie~ntes 
linderos? 
NORTE: Braulio 
Barria Pinto. 
SUR: Camino de El 
Salitre a La Llana. 
ESTE: Fabián 
Mendoza. 
OESTE: Evaristo 
Mendoza. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
edicto en lugar visible 
de ,’ este 
‘Departamento, en la 
‘Alcaldías de Los 
Pozos, 0 en. la 
corregiduria de __ 

ycopias de¡ mismo ; 
entregarán 
interesado para que 
las haga publicar ‘en 
los drganos: de 
p u:b I i c i dad 
correspondlentes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (1.5) días a 
partir de la última 
publkaci6n; 
Dado en ChitrB, a [os 
5 dias del mes de 
maro de 2002. 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc, 
TEC. GISELAYEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-741-43 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO.’ 
- DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARfA 

REGION NP 3 
HERRERA 

EDICTO 
NP 022-2002 

‘El suscrito 
uf u n c i 0 n a r i 0 
sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. en la 
provincia de Herrera. 

HACESABER: 
Que el’sefior (a) 
ROMAN MORENO 
MONTERREY. 
vecino (a) ~dé 
Sabanagrande 
corregimiento de 
Sabanagran~de. 
distrito ,de Pesb,,~ 
portador de la,cedula 
de identidad personal 
NP 6-55-287, ha 
solicitado a ka 
Dirección Nacional de 
Reforma’, Agraria, 
mediante solicitud NP 

6-0204. según plano 
aprobado NP 606-O& 
5925, la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 4 Has. 
+ 3108.29 M2, 
ubicada en la 
localidad de Los 
C h~o r r o s , 
corregimiento de El 
Ciruelo, distrito de 
Pea.& provincia de 
H’errera, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE:, Román 
Moreno Monterrey, 
quebrada Los 
Chorros. 
SUR: Natalio Pinto. 
ESTE: José De la 
Cruz Escobar. 
OEST~E: ,Aristides 
Moreno. 
Para efectos legales 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

D,lRECCION 
NACIONAL DE 

:REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP,3 
HERRERA’ 

EDICTO, 
NP 023-2002 

El susoWo funcionario 
suStanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
D e s’a r ,r o I I o 
Agropectiario, en la 
ptiviñcia de Herrera. 

HACE SABER: 
Que el señor ta) 
ERNESTO ANTOkiIó 
COA M P 0 S 
GUEVARA, vecino (a) 
de Los Panamaes 
corregimiento DDE 
Chupampa; distrito de 
SantaMaria, portador 
de la ~cddula de 
identidad personal,N* 
6-4%1,772. ha se fija el presente 

Ed,icto en lugar ~ soIIcitaao a la 
visible de este Direccibn Nacionalde 

Reforma Aararia. Departamento, en la 
Alcaldía de Pese o en 
la corregidurí~a d,e 

___ y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
e,n los órgap,os de 
p u b I i.c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
Art. 108 del Código 
,Agrario. Este Edicto 
tendr8 una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en Chitr&a los 
5, dl&s del mes de 
marzo de 2002. 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZC. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELA,YiE 

DE PRIMOLA 
,Funcionario, 
Sustancíador 

L- 479-631-92 
Unica 
publicación R 

REPUBLICADE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 

mediante solicitud Np 
6-0012,~ según plano 
aprobado Ne X07-02- 
5891, la adjudicici6n 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 

~Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 2 Has. + 
1868.81 M2, ubicada 
en la Ioxilidad~de~Los 
Panamses, 
corregimiento ~’ de 
Chupampa; distrito de 
Santa María, 
provincia de Herrera, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Ricardo 
González Navarro; 
SUR: Anastacio 
Campos Gil. 
ESTE: Anastacio 
Campos Gil., 
OESTE: Camino de 
Los ‘Panamaes a 
Pedro Juan. 
Para efectos~ legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldla de Santa 

María o en Ia 
cxkregidurfa de - 
y copias del mismo 
se entregarbn al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rganos de 
publicid.ad 
correspondientes, tal 
como lq ordena el 
Art; 108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dlas a 
partir de la última 
publkaci6n. 
Dadoen Chitr6, a los 
5 dias’del mes de 
marzo de 2002. 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELAYEE 

DC PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador ,~ 
L- 479-555-39 
Urica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N4 3 
HERRERA 

EDICTO 
NP 0252002 

‘Ele suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
De’sarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Herrera. 

HACE SABER: 
Que el senor (a) 
AGUSTIN BARBA 
FLORES, vecino (a) 
de Laso Mesitas 
corregimiento de El 
Ciruelo, distrito de, 
PesB, portador de la 
cédula de identidad 
personal N* 6-27-’ 
2534, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante s@icitud NP 
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6-0077, según plano 
aprobado NP 606.06- 
5915, la adjudicación 
a tltulo oneroso de 
una paffiel de tierra : 
Baldla Nacional 
adjudkable, oon una 
superficie de 1 t Has. 
+ 4448.11 M2, 
ubicada en la 
I calldad 
lt! 

de ,Las: 
e s t t a s’ ‘, 

corregimiento de’ El 
Ciruelo, distrito de 
Pes6, provincia de 
Herrera, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Concepci6n 
Flores. 
SUR: Antonio Barba 
Flores. 
ESTE: Camino de 
;;Wi;aita a ~Bahla 

,OESTk Pedro 
Flores. 
Para efectos légales 
se fija ele presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamentq, en la 
Alcaldía de Pesé o eti 
la corregiduría de 
---- y .copias del 
mismo ss entregarán 
al interesado para 
que~las haga publicar 
en los órganos de 
p u b I ikc i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de -la última 
publicación. 
Dado en Chitré, a los 
5,días del mes de 
marzo de 2002. 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-620-23 
Unica 
publicación R 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION Ne 3 
HERRERA 

EDICTO 
N’ 142-2001 

El suwrito 
f u n c i ~0 n a r i’o 
süstanciador de la 
Oficina de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Herrera. 

HACE SABER: ‘, 
Que el señor (a) 

‘MIGUEL ANGEL 
GONZAiEZ 
GO.NZALEZ 
DIGNA MAR2 
BATISTA DE 
GONZALEZ, vecino 
(a) de ~Los Cerritos 
corregimiento de Los 
CerritoS, distrito de 
Los Pozos. portador 
de la c6dula de 
identidad personal N” 
2-73-494 - 6-62-774, 
ha solicitado a la 
Dkección Nacional 
de Reforma Agraria, 
media@ solicitud NP 
8-0344, según plano 
aprobado NP 603-07- 
5868, la adjudicación 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
Baldla Nacional’ 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
lO,l9.07 M2, ubicada 
en Paso Viejo, 
corregimiento de Los 
Cerritos, distrito de 
Los Pozos, provincia 
de Herrera, 
cokprendida dentro 
de los siauienttis 
linderos: - 
NORTE: 
Buitrón. DI%% 
Consue&a. 
SUR: Julián Bultr6n, 
camino Los Ce~rritos- 
;pTPtr 

Dorindo 
Consuegra, camino 
Los Cerritos-Chupá. 
OESTE: Julián 
Bultr6n. 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

ds Los Pozos y 
copias del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i c i d a,d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendr8 una vigencia 
de quince (15) dlas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Chitr6, a los 
29 días del mes de 
octubre de 2001. - 

LIC. GLORIA A. 
GOMEZ C. 

Secretaria Ad-Hoc 
T’EC. GISELA YEE 

DE PRIMOLA 

Sustankiador 
L- 478-780-96 
Unica 
publicación R 

REFUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 072.2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
D e s a r. r o l I o 
Agropecuario de 
Chiriqui, al público; 

HACE SABER: 
Qup el señor (a) 
MANUEL GERMAN 
S A,L D A Ñ A 
BARRAZA, vecino 
(a) @el corregimiento 
de Caizán, distrito de 
Renacimietito, 
portador de la c6dula 
de identidad personal 
NP 4-142-2043. ha 

adjudicación a título MORALES M. ~ 
oneroso de dos (2) Funcionario 
globos de terrenos Su$anciador 
adjudicables, de tina L- 479~914-50 ~ 
superficie de: Unica 
Globo A: 30 Has. +’ publicacl6n R 
1997.84 M2, ubicada 
en Cafia Blanca 
Centro, corregimiento l 
de Santa Cruz., l 

REPUBLICA DE 
=YXNAMA 

distrito de MINISTERIO DE ‘~ 
Renacimlento, cuyos DESARROLLO 
linderos son los ~-~--AGROPECUARIO 
siguientes: DEPARTAMENTO 
NORTE: Alcibíades DE REFORMA 
Saldaña C. AGRARIA 
SUR: Herminia ~’ REGION 1, j 
Famanía. CHIRIQUI 
ESTE: Camino. EDICTO 
OESTE: Alcibiades NP 079-2002 
Saldaña C., Román’~ El suscrito 
Ríos Alvarez. f u n c i 0 tl a r i 9~ 
Una superficie de: sustanciador de; la 
Globo B: 19 Has. + Direcci6n Naciotial 
6317.86, ubicado en de Reforma Agrgria 
Caña Blanca Centro, del Ministerio, ~;de 
corregimiento de D e s a r r q I :I o, 
Santa Cruz, distrito Agropecuario, eti la 
de Renacimiento, provinciadeChiri@uí. 
cuyos linderos son HACE SABER! 
los sigukntes: Que el setior ,(a) 
NORTE: Alcibiades NEFTALI JORDAN 
Sandaña C.. FOSSATTI, vecino 
Francisco Grajales. (a) del corregimiento 
SUR:, Herm’inia~’ de Cabecera, distrito 
Famanía. de Boquete, portador 
ESTE:.~ Francisco de !a cédula de 
Grajales, Francisco identidad personal N” 
Aníbal Castillo. 4-134-1505, ha 
OESTEiCamino. solicitado a la 
Para efectos legales Dirección de 
se fija el presente Reformar Agraria, 
Edicto en lugar visible mediante solicitud ND 
deeste Despacho,en 4-06-89, según plano 
la Alcaldía de aprobado Nn 406-10s 
Renacimiento 0 en ka 17043, la 
corregidurkde Santa adjudicacibn a título 
Cruz y copias del oneroso de una 
mismo se entregarán parcela de tierra 
al interesado para Baldía Nacional 
que las haga publicar adjudicable. con una 
en los órganos de superficiedeOHas.+ 
p u b I i c, i d a d ~0941.31 M2, ubicada 
correspondientes, tal en la localidad de 
comoloordenaelArt. San ~Pablo Viejo 
1~06 del Código Abajo, cwxegimiento 
Agrario. Este Edicto de San Pablo viejo, 
tendrá una vigencia distrito de David, 
de quince (15) días a provincia de Chiñiqui, 
partir de la últir¡?a comprendida dentro 
publicación. de los siguientes 
Dado en David, a los linderos: 
23 odias del mes de NORTE: Emérito Para los efectos solicitado a la 

legales se fija este Dirección 
^__^ de enero ae zuw. Lezcano. 

Edicto en lugarvisible Reforma Agraria, JOYCE SMITH SUR:Teófilo Lezcano 
db esteDespacho, en mediante solicitud NP Secretaria Ad-!ioc L. 
la Alcaldíadel distrito 4-I 744-99, la ING. SAMUEL E. ESTE: ~~Emérito, Vega 

- 



. 

,: 

Gaceta O:ic,fal, niiércoles 20, de marzo de 2002 
oersonal N” 4-!02- PANAMA 

bESTE: Camino. 
Para los efectos 
legales se fija et 
presente Edicto en 
lugar: visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldta de David o 
en la coiregiduría de 
San Pablo Viejo y 
copias del mismo se 
entregaran ial 
interesado para que 
tas haga publicar en 
los órganos de 
;p u b I i c a’c i 6 n 
correspondientes. tal 
como ‘lo ordena el Art. 
106 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de su última 
publicación. 
Dado en David, a’ tos 
28 dks del mes de 
enero de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionarlo 

Sustanciador 
L- 479-161-79, 
Unica 
publicación R 

i 597,, h,a, solicitado a 
la Diracción de 
Reforma Agraria. 
mediante solicitud NQ 
4-0552-97, según 
plano aprobado N” 
402-02-14526, ,la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
,parcela de ‘tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable,, con una 
superficiede 3 Has. + 
8686.86 M2, ubicada 
en la localidad de 

OC a b’u y a , 
corregimiento de 
Bagala. distrito de 
BoquerC>n, provincia 
de Chiriqul, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Eleuterio’ 
Villarreal. 
SUR: Camino, Qda. 

etapa. 
ESTE: Oda. Tapa. 
OESTE: Ca~mino. 
Para efectos leaales 
se fija gel precente 
Edicto en lugar visible 
de este 
~Departamento, en la 
Alcaldla de Boquerón 
o en la corregiduría 
de Bagala y copias 
del ‘mismo se 
entregardn~ al 
interesado, para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i c’a ci 6 n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendr6. una, vigencia 
de quince (1.5) dfas a 
partir de su :última 
publicación. 
Dado en David, a los 
2 dlas del mes de 
febrero de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria, Ad-Hoc 
ING. SAMUEL,E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-203-22 
Unica 
publicación R 

MINISTERIO DE 
: DESARROLLO 
AGROPECUARIO, 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N’ 109-02 
,El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de, 
D e,s a r r o t I o 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 
,Qtie ele señor (a) 
FRANCISCA 
HERNANDEZ 
AVILES 4-212-478. 
CALIXTO ATENCIÓ 
CEDEÑO, Céd.: 4- 
,60-142, vecino (a) del 
corregimiento de 
,Santo Tomás. distrito 
de Alanje, portador 
de ola cédula de 
identidad personal Ne 
i, ha solicitado a 
Ia, Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediantesolicitud Ns 
4-0374, según plano 
aprobado NP 401-07- 
,17099~, la 
adjudtcación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 6 Has. + 
1.96 M2, ubicada en 
la localidad de San 
Martin, corregimiento 
de Santo, Tomás, 
distrito de Alanje, 
provincia de Chiriquí. 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Doris Anays 
Atencio Coba, 
servidumbre.. 
SUR: Eusebia 

de este 
Departamento, en la 
Alcaldía DDE Alanje o 
en la corregiduria~de 
Santo Tomás y copias 
del mismo ,,se 
,entregarán al 
interesado para que 
las, haga publicar, en 
los 6rganos de 
p.ublicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. peste E,dicto 
tendrá una vigencia 
de,ouince (15) dias a 
partir de su última 
,publicación. 
Dado en David, a los 
8 dias del mes de 

N” 24,515 

febrero de 2002. 
JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funciona& 

Sustanciador 
L- 479-378-88 
Unica 
publicación R 

.- 

REPUBLICA DE 
PANAMA ~, 

MINISTERIO DE, 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
,,EDtCTO 
NP l,l O-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direcciórt Nacional 
de Reforma Agraria 
del’ Ministerio dey 
D e s a vr o I I o 
Agropecuario, en la, 
provincia de Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que el setior (a) 
FRANCISCA 
HERN~ANDEZ 
AVILES Céd.: 4-212- 
478, CALIXTO 
ATENCIQ CEDEÑO, 
CBd.: 4-60-l 42, 
vecino (a) del 
corregimknto de 
SantoTomas, distrito 
de Alanje. portador 
de ta ceduta de 

_, ha solicitado a :, 
la Dirección de 
Reforma Agraria,- 
mediante solicitud Nc 
4-0373, según plano 
aprobado N* 401-07. 
17165:, la 
adjudicacibn a título 
oneroso de una 
parcela de tierra, 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 7 Has. i 
2645.34 M2, ubicada 
en la localidad de 
San ‘~ ~Martin, 
corregimiento dey 
Santo Tomás, distrito 
de Alanje, provincia 
de Chiriquí, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: Juan Josó 
Cedeño. 
ESTE: Juan José 
Cedeno. 
OESTE: Qda.~ La 
Tranca, Juan Jose 
Cedeno. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Alanje o 
en la corregiduría de 
SantoTomás y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para’ que 
las haga p,ublicar en 
los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de su ultima 
publicaci6n. 
Dado en David, a los 
8 días del mes de 
febrero de 2002. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 479-377-01 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

‘AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

AGRARIA 
REGION 1, 
CHIRIQUI 
EDICTOS 

NP 097-2002 
‘El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma ,Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquf. 

HACE SABER: 
Que el sefíor (a) 
FELICITO GUERRA 
ESPfNOSA, vecino 
(a) del corregimiento 
de Cabscera,~ distrito 
.de David, portado& 
‘Ia cedula de identidad REPUBLICA DE 

Concepción. 
Para ,efectos legales 
se tija el preseme 
Edicto en lugar visible 
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